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SESlON 6,A EXTRAORD" EN MARlES 29 DE OCTUBRE DE 1940, 
(De 4 :1 7 P. M.) 

PRE,slDENCL\ DEL SEÑOR CRUCHAGA. 

SUMARIO 

l. ~e insiste e11 los ,acuerdos anteriores 
res,peeto al proyeeto que cOlleede 11 lle
vas faeultades a las Juntas Provincia
les de Administra'ción de la Caja 
Crédito Minero. 

:l. ¡Se aprueba el proyecto sobrt' amnisFt 
1'11 favor de los infraetores al deer:'t0 
C011 fuerza de ley número al, Ge 1~. d,' 
marzo de 119:3'], sobre reclutamiento del 
Eljéreito. 

;3, ;8e aprueba el proyeeto sobre deelar:¡· 
eión rle utilidad públiea de UlIOS tert'('
]Jos y autorización a la :Mullicipalid¡¡rl 
(le Viña del }1:ar para expropia¡'los, 

-4. Se aprueba el proyecto que autoriza ¡¡ 

la Municipalidad de Pirque en SaJlti',
go a fin de qul' lmeda rmitil' bOllOS, 

"5, Sr solieita prefereneia para la,; obsel'-

vaeiones al pl'oyeeto sobre I'stabilidad 
de las subveneiones y para el proyeetc 
referente a aeuerdos de la Administra
ción Públiea, 

6, El señor Grove don Marmaduke, se r~· 
fiere a su petieión pan'. que el Gobier
no proeure obtener una aeeión conjun
ta eon las Repúblieas amerieanas para 
que cesen las ejecuciones en España, 

7, El señor Grovc don }Iarmaduke se ocu
pa del probl('111a de la carestía ele lll. 
viGa, 

8. El SellOl' Morales formula observaciones 
sobre las l'plueiones diplomáticas C)II 

E¡.;paña. Se refierelha esta materia les 

sellores Valen zuela, Lira Infante, G ro
Ye rlOll Marmaduke y Martínez }Ionft. 

Sr snsprllé1e la sesión. 

12.-Extraor,d.--&m. 
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9. A segunda hora continúa tratándose del 
proyecto sobre ,;ne}üos del personal de 
la Dirección deSanidad. 

tay, Figueroa, Grove Hugo, Grove, Marma
duke, G lllflucio, Hiriart, Lafertte, Lira, 
..\fartínez ,Carlos, Méndez, ..\Iichels, Muñoz, 
Os<-;a, Rodríguez, Silya "\fatÍ'ls, Ureta, 
l~tTe.iola, l'rrntia,Venegas, "Valker y el 
~E'ií\)l' :,lillistl'o de Salubridad Pública y 

10. :Se acuerda suspender las seSiOlles (1, ~\'.sistell("icl ~ocial. 

ma fiana miércoles. 

Se leyanta la sesión. 

_\sistieroll los SellOl'C'i: 

Alessand.ri R., Fcn:al1tlo :l'i::.-'l~sls, Rcdolfo. 

Azócar A., Gui'ler:llo. 

Barrueto M., Darío. 

Bravo O., Enriclue. 

Concha, Luis Ambrosio. 

Cruz o.,' Ernesto. 

Errázuriz, !duyjmiano. 

Est<liy ,C., Fidel S. 

Figueréia A., Hernáu. 

Grave V., Hugo. 

Grove V., JVIarmadake. 

GUillucio, Rr,Ltei I,. 

Hlriart e" Osvaldo. 

Llra I., Alejo. 

Martín~z 1\[., Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Maza r., José. 

JVio!ler B., Al1::~arto. 

=t:Iú~'ale:3 \'., ""J'"irgilio. 

Grtega,Rudecindo. 

Ossa O., Manuel. 

PCftales V., Guillenno. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodrí'guez de la Sotta, 

Héctor. 

Silva O., Romualdo. 

Silv;], S., .r.ratías. 

urete¡, E., Arturo. 

Urr,sjola, ,T{)"6 Feo. 

Urrutia ]\¡f., Ignacio. 

Valen:z.uela V., Osear. 

V311egas, Máximo. 

W\¡lker L., Horado. 

y eJ seftol' }linistt'o (le Salubridad Públi. 
ca y Asisten cia ISocial. 

,\CrrA APROfL\DA 

Sesión 4.:1 extraordinaria en 23 de octubr~ 
de 1940. 

Presidenci8, de los E.lllñores Cruchaga y 
Silva Cortés. 

. -\~~1;.,;tipr(;~) 1n:~ ~J~~{Jrps: _Ale'~~a!:dri. 1~J'aY{), 

Concha Luis .. \mbrosio, Crnz, Errázl~riz. l~" 

El seilol' PresiLlente (la por clprobacla el 
u cta (h~ h sesión :.!.a, en 16 üel actual, qu" 
!lO ha sido observada .. 

I~l ¡; eta de la sesión 3.a, en 212; elel presen
. te, (111C~c1a ('n Seeretaría a di:-;po::;ición de lo;; 

seflOJ'l'S Senadores, hasta la sésión próxima. 
para su aprobación. 

8e da ("lienta, en seglúda, ele los negoClO'i 
(ille 11 f;ontinllación "e ill(licau: 

Oficio 

Tlno l1e S. E. el Presidente de la Repúb:i· 
ea. l'l1 que hace observaeione" al proyeuo 
de le~·. aprobado por '('1 CongTeso Sacional, 
por· el cual !'e mo(lificH el actual régimen 
ele pago ele snbv('lH'Íones e011 fonc1os fisC'a
les a las personas e instituciones a cuyo fa
vor las establece la ley auual ele Presllpn";
tos. 

Pasó 11 la Comisión ele Hacienda. 

Informes 

'1'l'e" lle la 'Comisión de Solieitlldes Par
ticulares ~' tres de la Comisión Revisora ,1(' 
Petieio1J(,~. recaídos en los signientes pro
yectos (le ll',\- de la Honorable Cámara ,le 
Diputados: 

S"obre c1celaración ele ü1Yalidez l'elati\·a, 
para los eIedos de su retiro a don Luis Aj· 
berto Barcel(;Arcaya; 

Sobre allono de ti.empo () l10n Arturo 0,
ben Erazo: .)' 

F:obre pellRió]1 de ;2ra(;ia a doña Emm;¡ 
~.Tmloz "inda de Anínat. 

Qnedal'oll para Tabla . 
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Fácil Despacho 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
por el cual se incluye al personal docen
tG, administrativo y auxiliar de h Univer
sidad deCol1ccpción, en los beneficios de 
la Oaja Nacional de Empleados Público:, 
y Periodistas. 

En clisc'usióll gelleral, :oe da t{¡eitamcllt" 
por aprobac1o. 

Con el a:oplliimiellto de la Sala, se pm:a a 
la disc:Llsi6n VaJ"ticulal". 

Artículo 1.0 

Se da tiH:ltamclltc' por aprobado, con Ji¡ 

1l10difie¡Jeióil (ine propone en Sr! informe' 1.1 

Comisión ele Ti'" hajo y Prcyisióll Socicll. 

Artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 

Se dan sUl'csi..-a y tácitamente p,m' ap]'I). 

bac1os. 
El pl"():.-edo ap¡'ohildo, .con la llloclific:ii

ción, C[uer1a eomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Tnclúyese al personal docen
te, administrativo y auxiliar (le la Universi
dad de 'Concepción en las disposiciones (]'e1 
decreto c~on fuerz:t de ley número 1,310 bis, 
ele 6 de ,1 ;.\'0 sto die 1030. ' 

Artículo 2,0 La Flliversidad de Concép
eión a,bO]l¿lrá il la Caja ~aei{]!1al de Emple'l
dos púbi"l(·()s y Periodisü:s lHS imposiciones 
a que ,e refieren las letras a) y b) dl~l ar
tíc-ulo 1-1 del e~itaclo decreto eon fuerz't de 
ley 1.:1·Hl bis qne ha'brÍan eOl'l'espondido a 
lo~. iletvalf's' emplearlos f'11 servicio, dr'scle 
sus nombramielltos, o desde la neaci6n de 
la Caja. si éstos fneN'll allteriores al 13 de 
julio de lH25 y hast1 la fecha de la promul .. 
~ación de la presente le~', eOll m(l, intel'ec;es 
ó'lples r1el (j por c·jento aUllaL 

La liquic1[!("ióll (le ('stas imllosiciones e i11-
terese,serH, efec~lllacll por lnCaja Kaeional 
di' F1lln1e:H1os PúbliC'()'i ~' Pel'iocli,sUs 1)<)1'

tiC\lclo ele los sueld,);·; qlw 'Se png:l1E'l1 ,1 los 

empleados ,que estl'u eu ~erv,icio a la fech~ 
de la prum ulga eión de esta ley ypresu
mie¡](\'j (jílC~ laJe,; elllpleado:'i gozaren ele ren·· 
~::i allcJ;jll'."; stlcoesiv:lmeute inferiores en un 
~) pOi' (oie-Jll:0 por~ (·ada auo. 

1~:ctÍC;,;,.1Q 3.0 La Caja Xaeiollal ele Em
j'Íl'l'. I c>; l'.·:ól i ,.:;, y Pt'l"i()c1i;t:1sc~omputará a 
dicho personal todo el tiempo que COl"l";C;

J!olld 1 a lo,; "porte" (jeC' deban hacen;e de 
<l1'll(-'l"LÍu IUó! ('i al't¡,'lI u anterior. 

Artículo 4. o La sumaqne alc;ance la li
quicla(:ilÍll ;1 ljue se reJ'ic're f'l artíc~nlo 2.0 la 
ll:lg"lrú 1" l'11iyer"ida(l COn !:t cantidad de 
;~l)C.!:()\) l,e<o'; q He depositará en la .Caja, 
(["I¡['ro (le lo;; l¡uil1('c días siglliente:-; a la pro

Illld;,'ii'.'¡':ij ..ir> (' ,b le'::; y el resto con sus 
illiel'es'C's rlpl G pOi" ciento ¡Illual se integra
¡-fe en wn:lli(lades igu:c]es ele 360,000 .peso" 
,\' nll:1 (ti rilil'i r:llOta (IHe fijilní la Caja rmga
(lel"n,; Ullic!-' (lel Lí dr Pileru ele eadaaílo. 

Al'tículo5.0 Para ¡':s efedos del goce in
lIlecli·üo cle 1ut1U:') los belll'ficios que 1:1 Ca
ja Xac·iC)!lil l de ElllpleJd()s Públicos ~' Pe
rioclista i <!l"l1rE'nta al Personal de In Uni
versidad de Concepción que pasará a impo. 
llP¡' etl h r-d'pridn Caj¡l. !lO se tOllliH·á en 
('lll'nta PI IH'C'r]¡O ele (¡ne la rniyersidad ha
ga el pat~o fral'cionado ,1 que ;;;e refiel'e el 
'l elÍl'llJo llll t erio r . 

Artículo 6.0 Las obligacion~s contraídas 
]lor los empleados con la Caja de Blllp~ea
dos Pi\rtieulares, seguirán eumpliéndüse en 
las ('on<li('ione~ estipuladas entre dicha Ca
;il .': ks em pleaclos y quedarán sujetas al 

go üe ellas las imposiciones que exif'ten 
a su ¡'a ,'()]' . 

T~as illl]~o,:il'ionE's ¡le 1m, empleados en di
('1\11 il1,Ltll('i(lll, <¡ni' 110 tengan cOU1promi
o,;os pendientes e(1Tl 1~1 Caja, serán devnel
tasa los· interesados después del plazo (le 
(los mesl'S el e vigenei'l de esta ley. 

Artí,eulo 7.0 Bsta ley eomenzará a regir 
clescle la feeha ele fiupublicación en el "Dia,
río O fiejal" . 

Proyecto de Ley de la Oámara de Diputados 
por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de ~uinta de ~i1coco, para expropiar los 
terrenos que se indican. a fin de formar 
una plaza, un. estadio, etc. 
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En discusión general, usa de la palabra el 

señor Ossa. 
Cerrado el debate, se da táeitamente por 

aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la 'sala, se pasa <l. 

la cliscusión particular. 

Artículo 1.0 

Usan de la palabra los señores Ossa, Ure

ta y Urrutia. 
En el curso del debate se formulan la" 

siguientes indicaciones: 

nel señor Urrutia: 
Redactar la parte in~cial del artícnlo di

ciendo: "Declárase de utilidad pública y 

autorÍzase a la Municipalidad de Quinta ne' 

Tilcoco, para exrpropiar... etc.'. 

nel señor Ossa: 
1. Algregar después de la palabra "cam;-

no", las siguientes: "parte de ... ". 

2. Suprimir los incisos a) y b). 

Del señor Ureta: 
'Substituir la frase final del inciso prime

ro, que dice: "signados como sigue", por 

la signienfe: "con los números 123 y 9". 

'Cerrado ~l debate, se da tácitamente pe". 

aprDbado el arüculo, con las indicaciones 

formuladas. 

Artículo 2.0 

,se da tácitamente por desechado. 

Artículo 3.0 

I<jl señor Ossa formula indicación para que 

el monto del emprés,tito que se autoriza I,é 

eleve de 143,000 a 1:50,0001 pesos. ' 

E1 mismo señor Senador formula indica

ción para que se suprima el inciso segundo, 

Cerrado el debate, se da t,ácitamente pOl' 

aprobado el artículo en la parte no obser

vada, COlT la primera indicación del señor 

Ossa. 
Eu votación si se aprueba o no el inciso 

segundo, se producen 7 votos por la afiJ"

mativa, 8 por la negativa, 1 abstenbón y ~ 

pareos. 
Repetida, resultan 8 votos pOr la afirma

tiva, 7 por la negativa, 1 abstención ~- 2 pa

Teos. 

En cumplimiento de la disposición regla,

mentaria respectiva, el señor Presidente di:

clara aprobado el inciso. 

Artículo 4.0 

El señor Ossa formula las siguientes m

c1ícaciones: 

1. Elevar de 98,0,00 a 1100,000 pesos la S'1-

ma que se destina en la letra a). 

~. Elevar de 5:000 a 10,000 pesos la su

ma qne se destina en la letra el). 

El señol" Ilira formula indicación para qne 

se suprima la letra e), y para que se eley\:, 

de 1.5,OGO a 40,{),()¡Ü' pesos la cantidad desti

nada a la construcción de un Matadero. eH 

la letra b). ' 

El señor Greta formula indica'ción, pro

poniendo que las letras b) Y c) se 'refuncbn 

en una sola, redactada como sigue: 

"b j Para construcción ele un Matadero, 

y pa\·a paYimentación de veredas, 40.<m 

pesos ". 

(Cerrado el debate, se da tá~itamente por 

aprobado el artículD, con las, indicacionec 

del serior Ossa y la del señor Ureta. 

IJa indicación del señor Lira, queda elimi

nada. 

Artículo 5.0 

\Se ela tácitamente por aprobado. 
Artículo 6.0 

Usan ele la palabra loi'! señores Ossa y 

lHartínez don Carlos. 

Cerrado el (rebate, se da tácitamente p1Jr 

desecl1ado. 

Artículos 7.0, 8.0, 9.0, 10, 11 Y 12. 

Se dan sucesi,,-a ~. tácitamente por apro

bados. 
E:l proyecto aprobado, con las modific.

ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DB LEY; 

:Artículo 1.0 Declárase de utÜidad públi

e~a -;- antorízase a Lt Municipalidad de Quin

ta de Tilcoco para ('XIll·Opi:u·, con el fin de 
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formar Ulla plaza y un estadio, dar ensan
che a una ·calle y prolongar ·un camino, par
te de los terrenos de que es dueño don 
,Joaquín 'Ahu:ri1ada y que figuran en el rol 
(le dicha comuna, con los números 123 y 9. 

1ms ex.propiaciones a que se refiere este 
artíl~ulo se llevarán a cabo el1 conformidad 
a las dispo'liciones de la ley número 3,313, 
de 21 de diciembre de 1917. 

Artículo 2. o Autorlzase a la :.\1 llnicipali
dad de Quinta de Tilcoco para ("ontrat'lr 
un emprrstito por la SUma de ciE~nto ein
euenta mil pesos, a un tipo de interés no 
,superior al 7 por ciento anual y C011 nna 
amortizaeión acumulativl,l también anual. 
no illferior al 1 por ciento. . 

En el easo de emisión de bonos, éstos no 
podrán ser colocados a menos del 85 por 
eiento de 'iU valor n0111i11a1. . 

Artículo 3.0 El prodlleto neto del em
préstito se des·tinar~í exclusivamente a los 
sigllif'ntes fines: 

<1) Para expropiaciolles y ad
qnisiciollf'S de t_errenos en 
los pnebl'ls de Quinta de 
rrilcoco y GuacarJI l1e. $ ] 00,000.--

b) Para eOllstrueción de un 
matadero y para ]Hlyimen-
iaeión de veredas.. ... .tO,OOO.--

e) Para obras de adelanto 10-
(~al . . 10.000.-

Artículo 4.0 Si enmpliclos los fines 11 Olle 

,:,e lwee refey'eneia t'll 01 aril('1\lo Clntt'ri·or, 
q Ut'd:lrt'll 1'011 dos sobr;¡flt f'S rh~l f'nJ préstito, 
(stas se ÍllYerti)"án f'Jl lluevas 01>1"(1" qué' in
¡1ique In "'VlunieipaJidad de Qnint:1 de TiJ
<:oco, previa a,probaeióll en se!iión extraoi'
dinaria destinada a este objeto. 

Artículo 5. o Establéeese eOn el exdmivo 
objt'to dehaeer el servicio del empréstito 
Ilníorizado por b presente ley, una con .. 
trihución adicional de un uno por mil so. 
bl"e t'l avalúo de los bi('llt'S raí('e,; de la (~o
T1llllla de Qllint:l di' 1'il(,oeo, eonírihllción 
que l'r.\!:irú ([esrh' la eOlltrataeión del em
préstito hasta la total eallef'laeiólI del l~lislll'l. 

Artículo 6. o En caso de 'que los recur
sos n que w refipre (.] artíC'lllo al!tf'rüll' 
1'11P'1"t'11 insufi('ientf's o no "r obtllvierell en la 

oportunidad debida para la atención del ser, 
vicio, la J1unieipalidadcompletará la suma 
necesaria C011 cualquiera elase de fondos 
de sus rentas ordinarias. Si, por el contra
rio, hubiere excedente, se destinará éste, si:, 
cles(mento alguno, a amortizaeiones extrn
ordinarias. 

Artículo 7. o El pago de intereses y 
amürtizaciones ordinarias o extraordina
rias lo hará la .caja de Amortización para 
(myo efeeto la Tesorería Comunal de Quin
ta de Tilcoco, por intermedio de la Tesore
ría General, pondrá oportunamente a dis· 
posieión de dieha re.aja, los fondos necesa
rios para en brir dichos pagos, sin necesi
dad de decreto del Alcalde en el easo de 
queé.ste no haya sido dictado al efecto en 
]a oportunidad debi(la. 

Artículo 9,0 r~a Mnnicipalidad de Quin· 
ta (le Tilcoc{), deherá \:onsnltar en su pre
snpuesto anual: en la Partida de ,Ingresos 
ordinarios ,los reeursos que destina esta 
1 ey al servie io del em préstito, en la Par!i
(la ele Egresos OJ'dinarios, la cantidad i/, 

'Inp asciellde <li('ho servieio por intereses y 
amortizacjones \)rdinariqs y extraordina
rias; en lo,; Ingresos d(' la Parti-da de Gas
tos Extraordinarios lo,> recursosqne se 
ob:·ellgall, NlIl el empréstito; y, finalmente, 
en la PartirlD de Egresos Extraordin Hios, 
elp.Jan (le inversión autoriz,acl(). 

Artículo 9, o Para los efectos de la COI1-

lraÍ<!C"ión del empréstito, no reg·irá. las 
c1isjlosir,iones restrictivas de las le~'e, y re 
glamelltos orgánieos de la Caja N'aC'iona1, 

(lE' AhoJ'l'liS, de 188 Cajas de Previsión y del 
Tllstilnto de Crédito Industrial. 

Artículo lO, E',ta ley regirá desde la fe
eh~ de ,;u public'ación ('n el"Diario Ofl
tia 1" . 

El señor Presidente pone en discusión 
:.:'('ne1'al .Y partieu]ar el proyeeto de ley de 
la Cámara de Diputados, por el cual se exi
me del pago de c1erechos ele exámenes a 105 

nlllmnos de liceos comerciales noetul'nos. 
El señor Lira pide ique se aplace la di~

eusión ele este negocio hasta la sesión pró
xima. 
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El srnm' Grove' don :\fal'm3c111 ke reCODor;,: 
el derccho del seuor Lira, pero lamenta qw' 
se jJostergue la cliscW';Íón del pro~-ecto. 

El se.ñor Presidente lo <llllllH:ia p,11'a Fá
cil !)espaellO ele la sesión sig·uiente. 

Incidentes 

1~1 seí'íoJ' Ossa e:olllcnla los efeetos }lrodn
cilIos en todas las ¡¡diviüaües del país, por 
la política elel Gohierno de Frente Popular, 

El >;cuo!' Groyc dOll lVIarmaduke se 1:011-

gratula de la realllldélC'iún de las relacioncs 
diplomátieas con Bspafia; Jler~) lamellta lBS 

meelidas qne, según los teleg'J'rlmas, ha adop
tado el Gohiemo ele ese país ell persee.llc'ióu 
ele los elrmclltos polítieos que le fueron ac1-
-vc'rsos; y ruega a la Sala tenga a bien acor· 
da]' dirigir oficio al seüor ::V1inistro de Reh 
eiolle,.; Exteriores, en nombre de los Senn
dores socialistas, piehélHlole que estudie l(l 

manera ele interyenir ante el Gobierno d~ 

E".p¿¡ña, :1 fin de qlle atenúe las medidas en 
contra de los yeneic10s en la l'rciente gnerr,] 
ciyil. 

El sriio]' \VaU::p!' LalTaÍll ohserva qne el 
Gobierno ele Chile 110 tiene c1el'pcho a in
te1'Yen11' en ninig'una fonna en la política j~,
terna de un país amigo; considera impro' 
cedente la petición del señor Grove, y hace 
cliyel'SaS cOllsideJ'acioues sobre el partil'w 
lar. 

Usa también de la palabra en e·,~tc inei
dente el señor Rodríg·uez. 

El .!'Ieñor Lira pide que, con el ofieio so' 
Eeitado ]lor el señor Gl'oyé (1011 ::\Iarmadu
ke, se remita ,,1 s(·íloJ' ::\1ini8t1'o de Rela(~io
nes el Boletín de esta "esiún, a fin de que 
se imponga del debate ¡habido. 

El mismo señor Senador formula inrhca' 
eión ']lill'él qU(' cstn sesión se leyantp a las 
dOce y media P. ::\1. 

Se dan ,por tel'minados los 1llC'ic1entes. 
Con el asentimiento de la Sala, se aeuer-

da dirigir, en la forma a!'ostumhrac1a, el 
oficio Iledido por el señor Groyc,acompa
ñando el Boletín de esta se~ión. 

La indj.c:aciÓn drl señor Lira se da túeita
mente })o1' aprobada. 

En cUll1Iplimiento de la respectiya c1is'po
sición reglamrntaria, se procede a dirimir 
el pmpate proclucoido en la sesi,ón de ayer, 
en la votaciÓn del artículo 1.0 del ,proyecto 
de ley, de inieiativa del Ejecutiyo, por el 
c'ual se aumenta. la .planta de empleados ci
viles de la Armada, en los eargos que se 
inc1iean. 

Tomada la yotacÍón, resulta aprobado el 
art:culo por ] 6 votos, do,s abstenciones y 
3 pareos. 

En votación la modificae·ión 'ljue propo' 
ne la Comisión, resulta desee·hada !por 18 
votos y 3 ,pareos, 

En votae,ión la indicaci6n del seüor Bl'a
\'0, (acta allte]'ior), ,~p el;¡ rácitamNlte por 
apl'Obacla. 

Orden del Día 

Proyecto de ley, de iniciativa del Ejecuti
vo, por el cual se aumenta la planta de 

emplea~os cliviles de la Armada 

Continúa la c1iscl1.,ión ele e"te negocio. 

Artículo 2,0 

Usan de la palabra los señores Lafertte 
~' Bravo. 

Cereaclo el debate, se dá ~[cc'itarnente ,por 
ap'robado. 

Artículo 3,0 

Se da t¡{(~itamelJte po]' al)l'obado, <0\1 los 
térmiuos en (iue lo propone laC'olllisiúll. 

El ,proyecto aprobado es como signe: 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o A Ullléntase la planta de em-
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plemlos ci-'·il es 
g"llíentes cargos, 
;se indican: 

de la Armada en los si
con los sueldos anuales que 

1 ArfJuitect,) 1. o, 33,600 peso,; 
1 An',lüverode la Dirección del Per,;ona1. 

16,200 pesos. . 
~\umpntase la planta ele empleados de la 

'SubsenetarÍ'l de :l\íarina, en los si guientes 
c>argos: 

:2 Oficial ('8 primeros, 20.280 pesos cada 
11no. 

2 Ofic,iales segundos, 16,200 cada uno. 
Artículo 2.0 J1Jl mayór gasto que imp<lrte 

la aplieación de esta ley, se imputará a las 
nia~'ores entmdas ,que produzcan los arren
dalllientoR de playas. porciones <le agua, 
nnleeones y varaderos, de acuerdo con las 
clisposi(:l{llle..; (1el decreto supremo, del Mi
nisterio de !Defensa Nacional, Subsecretaría 
dE' :vr':¡rilla. número 758, de 29 de abril de 
1939. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde sU' pu
bliearión e'n el "Diario Oficial". 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que aumenta los sueldos al personal 
dependielIl.te de la DirooCiiÓln General de 

Sanidad .. 

Continúa la discusión particular de este 
11egocio, que quedó pendiente en la sesi,óu 
87.a Ordinaria, en 17 de se!ptiembre último. 

Artículo 3.0 

Usan de la palabra los señores idessan
dri, Ministro de Salubridad, y ,Estay. 

Por haber llegado la hora,quedapen
diente el debate, y 'con la palabra el señor 
Ministro. 

Se levanta la sesión. 

OUEiKTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el pres~dlente, de la RepÚihl~ca: 

.concilldadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

De conformidad con el artículo 72, nú
mero 7, de la 'Constitución 'Política de la 
Re¡públíca; lo dispuesto en la ley número 
;'),253, de 15 de septiembre de 1933, y ha
bi{'ndosecons'Ultado en el Presupuesto del 
::\ünisterio de Defemsa N a('ional ,subsecre
taría de Marina, los fondos correspondien
tes, tengo el honor de ,pedir vuestro acuer
do para ascender a Contraalmirante de la 
Armada Nacional, al Crupitán de Navío 
D. C., señor ,Paulino Rojas ::\Ic, Naughton. 

El nlencionado oficial superior de la Ma
rina de Guerra, cuya hoja de serv~cios se 
acompañ'a', tiene sus req'u;isitos cumplidos 
para el ascenso, ha desempeñado a ente)';:! 
satisfacción elel Gobierno las diferentes co
misiones que se le han e~omendado y su 
ascenso se solicita e]1 yista de la.~ necesida' 
.de de.) servicio. 

Santiago, 2:3 de octubre de 1940. 
P. AguirreO. - A. Duhalde V. 

Coneinc1ac1anos del Sellado: 

En virtud dc lo disjJ'uel'ito en el número 
5.0 del artículo 72: de la Constitución Po
Etica del Estado, vengo a sO'J,icitar vuestro 
acuerdo ,para designar eomo ,Embajadores 
Extraordinarios yPlenipotenciari08 en Mi-
8i,6n Especial a los señores 'Luis Alamos 
Barros y Manuel Hidalgo, y como Envia
do Extraordinario y MinistroPlenipoten
ciario en l\Ii"ión Eislpecial \al¡Generalde 
Brigada, señor .Jorge Ber:guño "Meneses, 
para que asistan a la ceremonia de la tras' 
munon del Mando Presidencial de Méjico, 
que se efectuará el 1.0 de diciembre pró
ximo. 

Santiago, '" de octubre de 1940. 
P. A,guirre rO. - Marcia1lVIora M .. 

2.0 Del siguiente oficio de S. E. el Pre" 
sidenter de la República: 

Santiago, 25 de octubre ele 1940. En 
uso de la facultad que me confiere el ar-
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tículo 46 de la íConstitución Política del 
Estado, vengo en hacer presente la urgen
gen cia· para el deSipaeho del .·proyecto de 
ley 'que fija la ,planta y sueldos del perso· 
na 1 del Servicio Nacional deSa lubridad. 

Saluda atentamente a V. E. ~P. Agui
!TeC. - G. Labarca H. 

3.0 De los sigudentes oficios de la Hono
rableCámara de Diputados: 

Santiago, 2,4; de odubre de 1940. - La 
Cámani de Diputados ha tenido a bien in
sistir en el recha,zo del proyecto de ley, en 
cuya a.probacióil ha insistido esa HOllora
ble Corporación, pOlO el euctl se deroga el 
decreto-ley número 50,9, que autoriy.a a la 
}1:lmiej'pal~da<1 de Valparaíso para eontra
tal' un em¡préstito .por la suma de o('ho
cientas mil libras esterlinas. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a Yuestl'o oficio número 241, 
de feeha 5 de julio de 1929. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K -Gregorio Amuná

tegui.- L. Astaburuaga, :Secretario. 

Santiago, 23 de oetubre de 1¡940. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaeiones introdueidCls 
por el Honorable ¡Senado en el pro,\-rC"to de 
ley 'por el cual Sf'crea lacomumnmbdele' 
gación de RmHluil en el rlf'partamento de 
Coelemu. 

Lo que tengo la honracle decir a V. E., 
en resrpuesta a Y'uestro ofieio número 536, 
ele fecha 17 del ad ual. 

Devuelvo los ante(~edentes res]Jectivotl. 
Dios, guarde a V. E. - Gregorio Amuná

tegui. - L. Astabu~uaga" Prosecretario. 

Santiago,28 de octubre de },940. - La 
Cámara de Dipntado~s ha tenido a bicn de
seehar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que asimila il los porta-eqnipajes c1e 1011 

Ferrocarriles del Estado a la Caja de Reti-
1"0 y Previsión Social de esa Empresa: mo
difieaci:ó'n 'que consiste eli ,haber agTcgado 
a 1 a rtíc·ul o 3.0 el siguiente inciso 2.0: 

"Este impuesto no podrá exceder de la. 
suma de 260,000 pesos anuales". 

Lo que tengo la honra de deeir a V. E., 
en contestación a vuestro oficio número 
540. de fecha lIde septieinbre último. 

Acompaño los· antecedentes re,speetivos. 
Dios guarde a V. B. ~- Gregorio l\muná

tegui.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 23 de o.etubre de 194\). - La 
Cámara ele Diputados ha tenido a bien 
aprobar las lllodificaeiones introducidas 
por el Honorable Senado, en el proyecto de 
ley por el cual se aumentan los suelüos del 
personal dc'pendiente de la Junta Central 
de BenefiC'el1l:ia. 

Lo 'que tengo a honra üecir a. V.K,· en 
respuesta a vuestro ofieio llúmero 542, de 
feeha 17 de septiembre último. 

'Devuelvo lo", ante·cedentes res'j)tíctivols. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná

te'gui. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago. 2il ele o(~tubre de HJ,40. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apmbar la moetificación introducida por el 
Honorable Sellado. ('11 el proyecto ele le~-, 

por el cnal se pl'Ol"l'ogall hasta el 81 de 
diciembre de l!HO los beneficios eoucedi
dos pOlO la ley 6,4J5, a los ex empleado/'. 
ferroviarios reincorporados hasta la mell
ci.onada fe,cíha. 

},o que tengo a honra decir a V. B., en 
respnesta a yues1ro oficio número 52'O, rle 
fee]¡ a 17 de septiembre último. 

Devuelvo los antecedentes respedlYos. 
Dios \;!;ual'de a V. E. - Gr1egorio Amuná

tegui. - L. Astaburuaga, Prosecretarió. 

Santiago, 24 (1e octubre de 1940.~ La 
Cámara de Diputados ha teuido a bien 
aprobar las modificaciones introducidalS 
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por el Honorable Senado en el ~proy0cto de ['.0 De los siguientes oficios de la Contra-
ley, por el cual se incollpora a los Agentes· 10ría G:cnenl de la República: 
Generales de Aduana en los beneficios de 
la Caja de Previsión de la Marina :'\lercan-. 
te; con excepción de laíl íliguientes, que 
han sido deseclhadas: 

Artículo 1.0 

El artículo nuevo ,pl'ovuesto con este 
número 'por el Honorable ,Senado, ,'Ollce
birlo en los siguientes términos: 

"Art:culo 1.0 ,J.108 beneficios y obligacio
lles estableódos en la ley número 6,037, 
de 5 ele marzo ele 193"1. eon exccpeióll de 
¡:l(luéllos a que se refieren sus Títulos IJ r 
IX, se hacen extensivos, en cuanto llO sean 
eOlltrarÍos a la presente a los Agentes Ge
nerales de Adwma". 

El artíen!o llneyO, que pasa a ser ~.o, 

fué aprobado nOl' esta Corporación. 

Artículo 2.0 

El artículo 'propuesto ,por el Honorable 
Senado, que pm;a a ser 3.0, redactado co
mo sigue, ha sido desechado: 

"Artíeulo ;~.o El Fondo Común de Bene
ficios de la Seeción a que se refiere el a r
l1('nlo anterior, se formará con los siguien
tes re,¡;ursos: 

a) Con unapol'te de 10 por cicnto sobre 
las rentas fijadas en el artículo siguiente, 
que los Agentes Genera1!'" de Adualla pa
garán mensualmente a la Caja; y 

b) Con 1m a porte de $ 20 por ead a 'póE
za de internación que será de éargo de los 
Agentes Generale.~ de Aduana, .r q ne ~stos 
pagarún: mediante estalll pillas es'peeiales 
que emiti1'á la Caja de Previsi,ón de la Ma
rina l\leN;ante ~acional, r que serán adhe
ri(las al original deeada juego de pólizas". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro o,fieio número ;)35, de 
fecha 17 de se.ptiembre último. 

Acompaño los antecedentes res'ped.ivos. 
Dios g'l1an1e a V. E. -JGre,gorio Amuná

teg'Ui. -- G. lVIontt Pinto, S,ecretario. 

Santiago. ~I~, de octubre de 1940. - Con 
arreglo a lo e.,tablecido en la Ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
aeompañal' a Y. K copias de los decretos 
núm(el'OS 3,0;48, de 30.c1e septiembre 'pasado 
v 3,0161, de2 ele octubre en curso. expedi
dos por el ~[inisterio de Hacienda, insis
tic101S pOI' el dec'reto del mismo 2\Iinisterio 
número 3,077. de 4 de odubre, y cOlpia de 
este último ]'e(~jbidos en la 'Colltra.lorÍa el 
lG de octubre, del presente año. 

Lo que tengo el hOllor de ,decir a Y. E., 
pal'a su COl1o>C'Ímiento y demús fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na, Contralor GC'lleral. 

'8alltiagb, 30 de septiembre de 1940.
Hov se c1ecretó 10 que sigue: 

Kúmero :1018. - He acordado y Deereto: 
Supleméntese en las sumas ¡que se ind.i

ean 10."- sig'uentes ítem del presupuesto VI

gente: 

06jOlj04jv-:2 
O!6jOil/llj¡b-1 
06jOljl1jb-2 
10jOlj04jx-7 

o· •••••••• , $. 11.000.-
1.600.000 .. -

300.000.-
80.00'0.-

Refrénc1ese, tómese razón v comullÍque
se.- AguirreCerda.- Pedro' Enrique Al

fonso. 
Lo q ne traJlst~l'lbo a U. 'para su conOCl-

miento, 
Di\h g'nal'de a U. - Jorquera. 

Santiago,:2 de octubre de 1940. - Hoy 
se (~ecl'etú lo que sig'ue: 

Xúúlero 306>1. - He acordado y Decreto: 
1.0 Snplemf-ntase en las cantidades que 

sc indican los siguientes item del presu
puesto Yigellte: 

o.8102!O-l:!1-2 
O;¡lml!04!k . 

$ 7,935.-
8,000.- (oro) 
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0,9I01[04:v-4 ..... . 
10) 01 104 1cl . 
lQ,101104Ii-1 
1D102104¡'d .' .. 

12!03!111° . 
121 081o,41v-2 
Hilol f04!x-2 

60,000.-
1 .200.000.-
1.000,Oü().-

400,OOC.-
1.000,000.-

500,000.-
1.000,000.-

2.0-Traspásase la suma de $ 1.1 29,300.
del item 06i06!Ol al ítem 0610'61°41 a del 
presupuesto vigente. 

Refréndese, tómese razón y comul1iquese. 
AguirreC'erda . -Pledro Enrique Alfonso. 

Lo 'que tranS'cribo a "Ud. para su conoci
miento. 

Dios guarde arel. -Jorquera. 

Santiago, 4 de octubre de 1940.- Hoy se 
decretó 10 que sigue: 

:3,077.- He acordado v decreto.-
La Contralol'ia Genel'~l de la República 

tomará razón y las demás oficinas de Ha
cienda darán Clll'SO a los D. 3..048 y 3 061 
del Ministerio ele Hacipllda clefech~ c1~ 30. 
de septiembre y 2 de octnbl'e respectivamen
te. 

Refrélldese, tómese razón y comuníquese .. 
---Aguirre Cerda.-Pedro Enrique Alfonso-
G. Labarca H.- Marcial Mora.- Raúl Pu
ga, por \sí y como subrogallte legal de] 
Ministerio de Educación Pública. V. Moller. 
por Agricultura y Defensa Nacional.- Ro
Lando Merino R. Tierr¿ts y subrogante de 
Fomento. Dr. S. AUende. - Juan Pradenas. 

'I.Jo que transcribo a Ud. para su conoci
miento. 

Dios guarde a Ud .. Jorquera. 

Santiago, 22 de octubre de 1940.- Con 
arreglo a lo estableeido en la ley número 
6,2:17, de 22 de julio de 193-8, 111~ permito 
acompañar a V. E. eopia del decreto núme_ 
ro 2,956, de 24 de septIembre de 1940 ex
pedido por el Ministerio de Hacienda insis
tido por el deereío del 111 ismo l\íidisterio 
número 3,15:3, de 10 de octubre en curso v 

copia de este último, reeibic10s en la O¿n-

j ra10l'ia ellO de oetllbrc elel presente año. 
Lo que ten['.·o el honor de decir a V. E. 

pal'1l su cOllocimÍento y demás fillPS. 
. Dios gnarde, a Y. E. Ag-ustín Vigorena, 
C' OH tra 101' General. 

SUJlji;l,'!O. :2+ (le septiembre de 1940. -
Hoy se cleer~tó lo que sigue: 

X.o :2.9.')6.--- Hr acordado y decreto: 

A lltorízase al Tesorero e eneral de la Re
públ ¡ea pura que con eal'go a "deudores va
rios" a.lltieipe a las administraciones de Ca
ja de las distintas reparticiones de Guerra, 
1Tarin<l r Ayiación las canticlacles eorres
pOllclÍ\>lltes a las clifereJlein:; de snelc10 de 
dos meses por los aumentos contenidos en 
el pro~-edo (le ley en tramitaeión: 

Ejército .. 
::VIarilla .. " .. .. 
~\ viacióll ., .. .... ., 

$ 4.000,000.-
3.158,668.

G67,OGO.-

Refl'PHdese, tómese razón y comuníquese. 
Aguirre Cerda.- Pedro Enrique Alfonso. 
Marcial Mora.- A. Duhalde V. 

Lo que transeribo a ¡-a. para su eonoci
miento. 

Dios guenle a Vd. Jorquera. 

Sautia¡ro, 10 de octubre de 1940. Hoy se 
decretó lo que signe: 

X:o 3,153.- He acordado y deereto: 
La c011traloría ,General ele la República 

tomarú razón y las demás oficinas de Ha
cienela darán curso al decreto ·del Ministe
rio de Hacienda número 2,'956 de 24 de sep
tiembre del presente año. 

Tómese razón y comuníquese.- Aguírre 
Cerda.- Pedro Enrique Alfonso.- G. La
barca H. Marcial Mora M,- Juan A. Iri
barren.- Raúl Puga.- A. DuhaLde V. Ro
lando Merino.- por sí :r como Ministro de 
Fomento.- V. Moller. Dr. S. Allende. Juan 
Pradenas Muñoz. 
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Lo que transeribo a Ud. para su conoci
luiento. 

Dios guarde a U. Jorquera. 

5.0 De los siguientes informes de Comisio
Del!: 

HOllOrahle Senado: 

Yuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros en favor de la apro
hación de un proyecto de ley que aceptó la 
Honorable Cámara de Diputados para auto
rizar a la Municipalidad ele la comuna de 
Pirque, en la Provincia de Santiago, a fin 
de qne pueda emitir bOllOS hasta por la can
tidad ele $ 200.000. 

Se trata ele de proveer a esa .Municipali
dad ele dinero para objeto!'; ele hien públi
ea y <le progreso local. 

Pir(lUe es una región agricola central y 
merece ser considerada como centro de pro
uuceión y de t'urismo con un porvenir hala
gador . 
. El proyedo puede ser aprobado por el Se-
nado sin modifieaciones. 

Sal a de la Comlsió~l a 24 de ocl ubre de 
1940.- Romualdo Silva.- J. Martinez 
. Montt.-Matías Silva.- Hernán Figueroa. 

Honorahle Senado: 

Ynestra Comisión de Gobierno informa 
,en favor de un, proyecto ele ley, aceptado 
por la Honorable Cámara de Diputados y 
~lH' fué presentado por S. E el Presidente 
lie la República, para que pueda expropiar
se un terreno que la Municipalidad de Vi
Aa del Mar neéesÍta para botar o depositar 
basuras en forma y con efectos saludables 
y que convienen al bien comun de la pobla
iión. 

El proyecto es bueno y lllerece la conside
rac'iúll de los Poderes Públicos. 

En la redacción de la ley dehen hacerse 
algunas correcciones. 

En el 1 artículo 1.0 se dirá "destinado" 
el ',ingular y no "destinados" en plural. 

En el mism o artículo se dirá "del predio o 
bien ralz de los sellores .. " y no "de la 
propiedad de los señore6 .. " 

En el artículo 2'.0 se suprimirá la frase 
final qne diee: "y a los reglamentos ... " 

Ko es necesario -:.' es inconveniente hacer 
en estos rasos y en una ley referencias a 
simple6 reglamentos. 

Sala de la Comisión a 2'4 de octubre de 
1940.- Romualdo Silva.- Matías Silva
Hernán Figueroa.-

Debat·e 

Se abrió la :-.esión a las !±.2:2, J> .. :\1., con la 
presencia en la Sala ele 12 señores Senaclo-

res. 
El selíor Cruchaga (Presidente).- En el 

nombre de Dios, se albre la sesión. 
El aeta de la sesiÓn4.a, en 23 de o,ctubl'e, 

a,probada. 
El acta de la se:áón5.a. en 23 de octubre, 

queda a c1is110í,úeión de los seflOres ¡Senado-

res. 
Se va a dar cnenta de los asuntos que han 

!leo'aÚo a la Secretaría . 
:-El señorSecreta.rio da lectura a la 

Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

NUEVAS FACULTADE,S A LAS JUNTAS 
PROVINCIAr.:EiS DE ADMINISTRA
CION DiE LA OAJA DE 'CREDITO MI

NERO. 

El selíorSecretario. - La HOllorable Cá
mara ele 'Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley remitido por el Ho
llorable Sellado. por el ·enal se ¡conceden 
nuevas fa{'ultac1es a las .Tulltas Provincia
les ele Aelministración ele la Iraja de Crédi
to}1inel'o; con la sola modificación de ha
ber m¡primido la Ifrasefinal elel inciso pri
mero de la letra 'b), elel articulo 1. o. des
ele donrc elice: "Cuando no haya informe 
favora bl c. .. ete.", hasta dónde se expresa: 
"se tendrú pOl~ r¡¡tificaela la opera!CÍón". 



18:8 

El proyecto aprobado por el Senado dice 
eomo sIgue: 

"Arüculo Lo Las Juntas Provinciales de 
Administración de la Caja de IGrédito Mine
ro, además de las atribuciones 'que les Se, 
ñala la ley de marzo a'e 1940, tendrán las . " 

siguientes: 
b) Coneeder anticipos de dinero a cuenta 

de minerales, Ihasta'por la suma de veinti
{:inco mil pesos,con arreglo a las disposi
cionesque debe cumplir el Consejo par:}, es
tas operaciones". 

Hasta aquí aprueba el artículo la Cá· 
mara. Lo aprobado :por el Senado decía, 
además: "Cuanclo no haya informe favora
ble del .Jefe de la Sección ICompra de Mi
nerales, el acuerdo será sometido a la rati
ficación del Com:ejo. EllCoI1sejo deberú pro
nunciarse dentro del término de dicz días. 
-;" si nO lo Q}ióere úentro de ese plazo, se ten
drú por ratificada la operaeión". 'roela esta 
parte la suprime la Cámara de Diputados. 

El señor Crnchaga (Presidente). ~ En 
discnsiónsi se aprueba o 110 la modifica
ción introducida pOI' la Cámara dr Diputa
dos. fIne '~onsiste en suprimir la partr .que 
se ha leído. 

Ofl'rz,('o la pala'bra. 
Ofrezeo la palabra. 
~i 110 hay illcouvellientr. (Iaré 'por apro

bada la supresión. 
El sri1or' Silva Cortés. ~ Yo YC1.tar(, la in

sisteneia en favor de lo qne el Srnado apro
bó. 

El seiior Lira Infante. ~ Yo también. 
El SpñOl' Silva Cortés. ~ 'La ¡Comisión de 

Minet'ía y Fomento Industrial estndió este 
asunto y' recomendó al Senado Sl1 a.rrobA
eión. 

El señor Cruchaga (Presidente) .---Ofrez
co la palabra. 

Si no hay inco11Jveniente. se acordaría por 
pI Sellado desechar la modibca>CÍón introdn
rida por la ¡Cámara de Diputados ~' mante
neJ', ,en (;onseeuf'ncia, Jo que el Senado aIJ1ro· 
bó. 

~\cordado. 

AMNISTIA E'N FAVOR DE LOS INFRAC
TORES DE r.A LEY SOBRE RECLUTA
MIENTO DEL E.TERCITO, 

El señor Secretario. ~ Sigue en el orden 

de la 'rabIa de Fácil DespaC'ho, un proyecto 
ele ley de iniúativa del Ejecuti VI) 

amnistía a los infractores de la le.l" 
clutamiento elel Ej,ército. 

El infor-Ine respeetivo dice: 

"Honorable Senado: 

"Jbre 
de re-

En :\:Iellsaje 1'eeiente, S. 1';, el iPresia'ente 
de la Repúbli"(1 inicia. un proyecto de ley 
<[ne eoncec1e amnistía en favor de los in
fnj(~1ores liel Decreto Con Fuerza de Ley 
número. :31, de 31 de di'cieIl1lbre de 19'20. so
bre Eeclutal1liento, nacidos entre elLo de 
enero ele En;) y el 3,1 de Úiciembre de 1900, 
sieIl1))J'e ciue paguen uua multa de 20 a 200 
}WSOS drntro del año si'guiente a la Y1geneill. 
de la ley en tr:unite. 

El nÚlllfro de los infra(~t()res es de va
rios miles al año, ellcircnnstancias 'que el 
Pre-.llIll1esl0 de la Na,ciónsólo ronsulta 
aJlllalmrlltl~ 1111<1 canti.dndque apenas al
I';}llím il ,tlell(](']' a un 11úmr1'O reduciclo de 
cOllclenfl'i. 

1)(' HrpÍ. l'esnlta. elltoncés, que los .Tuz
;2'aclos :UiJitill'e,; (iue se ven por este capítu
lo ('ollge~j'¡ollados Con un movimiento enor
lJle \le ]ll'f)r:esos. práetieamente ven el1E'rva
(la ,n a(,<~ióll por la es~erl,i de vacantes a que 
res1Iltan eOl1letidas las penas que imponen. 

En (·1 <leceo de sah-nr esta dificultad sin 
i'll',[WllÚel' 1 a tramitación regular de los ex
pedientes ni dejar de cumplir sentelleias 
eomlenato}'i:1S. el Oübierllo ha escogido el 
'J)roeedi~nirl1t() que inciúe en el proyecto en 
illI'Ol'lll(' el ('nal si bien amnistía, 'impone, a 
le) yez, saueiolles pecuniarias. 

Vuestra ,Comisión de Defensa K aciona1, 
impnesta (le los antecedentes, acoge esta ini
ciatiya. siu otra salvedad que la de hacer 
extrnsiya 1a medida, también, a los infrac 
toree; de la ¡\rmada y de la A"ia,cióll. 

En esta yirtud, tiene la ,honra de reco
menúaros la aproba:ción del 'Mensaje en es
tndio C011 la sola enmienda de agregar las 
palabras: "Armada y ¡\;viación",' después 
(le estas oh as : " ... sobre Reclutami.ento del 
Ejérr.ito". 

S~ la ele lnComisión a 3 de septiembre de 
'HQn. ~ E. Bravo. - Manuel Muñoz Corne
jo. -- E, E. Guzmán. - Para los efectos re
g-lamentm·jos. ~ Urrutia". 

Elproyreto dice: 
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"Articulo 1.0 1C0ncédese amnistía en fa
vor de los infractores al Decreto con .F'uer
za de Ley número 31, de 12, de marzo de 
1931, SOlbreReclutamiento del Ejél1cito. A 
esta amnistía sólo podrán aco1gerse los na
cidos entre el 1.0 de enero de 1'915 y el 3i1 , 
de diciembre de 19:210, siempre ,que se pre
sent~n a las Oficinas del{¡eclutamiento den
tro del año s~guiente a la v~gencia d;} la 
presente Ley, y pa,guen una multa de vein
te a doscientos pesos, en las condiciones 
,que determine el Reglamento ,que el Presi
dente de la ,RepÚJblica dicte al efecto. 

Di,clhos iThfractores ,quedarán completa
ll1ente reha'bilitados en cuanto a cumpli
miento de la Ley de Reclutamiento. 

Artículo 2.0 La presente iLey regirá des
de su ,publicación en el "Diario ,oficial".

El señor 'Cruchaga (Presiden te). -: En 
discusión general y particular el proyecto. 

El señor Walker. - Noto que este pro
yecto concluye imponiendo una multa de 20 
a 20'0 pesos a las personas á quienes se le 
concel1a la amnistía. 

No soy partidario de ¡que el Estado lucr,e 
{'OH las amnistías como tampüco lo soy de 
que lncre con los indultos. E,s una corrup
tela '(jue se iha venido estableciendo, en los 
últimos tiempos, esto de los iudultos previo 
pago de cierta suma de dinero. A mi modo 
de ver, los indultos deben tener por objeto 
remitir o rebajar las 'penas; pero HO sa,car 
sumas de dinero a los a/graciados. 

Del mismo modo, la amnnistía debe conce
derse a las personas 'que sean dignas de ella, 
lisa y llanamente, sin imponerles contri bu
eiones en, dinero, porque no se puede lucrar 
con el reconocimiento de un derecho o con 
la concesión de una gracia. 

Por eso picio 'que se vote separadamente 
la última frase que dice: "y paguen una' 
multa, etc.". 

El señor Gumucio. - Le encuentro plena 
razón al honora.ble ISenador señor ,Valker 
en las o~bservUJciones ,que haheciho, y deseo 
agregar una más. ISe presume 'que la ley ·es 
.conocida por todos los ihabitantes del país; 
pero ésta es una fi,cción legal, pOl"que en el 
hecho la mayor parte de los ,ciudadanos no 
conocen las leyes. Gran número de ciuda
danos no, Iva a saber ,que Se necesita pagar 
la multa 'Para quédar comprendido en la 
amnistía; de manera 'que si se mantienen 

las multasen esta ley, van a ¡quedar una 
'cantidad de infra,ctores que no s,erán amnis
tiados, por desconocimiento de la ley. 

Por eso soy partidario,como el honorable 
señor Walker, de 'que se suprima la última 
frase del inciso primero. 

IE.1 señor Urrutia. - Elstoy en completo 
acuerdo con los señores Senadores que han 
heclho uso de la palaJbra, y tanto es así, que 
firmé el informe rechazando este proyecto 
de amnistía, ¡po:r:que serán amnistiados úni
camente los ¡que puedan pagar la multa. 

Además, el Estado va a hacer un negocio 
'con las amnistías. 

EI señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el articulo en la parte no observada, 
con la modificación propuesta por la Comi
sión. 

Aprobada. 
S; no hay inconv,eniente, daré por apro

bacia la indicación dellnonorable señor Wal
ker, que parece ser aceptada por todos lOi 

señores Senadores, relativa al PUJgo de mul
tas. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

AUTORIZA:CIQN A LA MUNICIPALIDAD 
DE VIÑA DEL MAR PARA EXPRO
PIAR UNOS TERRENOS. 

-'El señor Secretario da le~tura al infor
me de la :C'omiswn ,de Gobierno 'recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre declaración de utilidad 
pública y' autorización a la Municipalidad 
de Viña del Mar para expropiar unos terre
nos que se inserta en la 'cuenta de la pre
sente sesión. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados dice como sigue: 

Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
blica y autoriz,ase la expropia'CÍón en favor 
de la Muni,cipalidad de Viña del Mar, pa
ra ser destinados por ahora, al estableci
mientos de un Pa11que de Basuras y a otrOs 
fines de interés lOlcal la propiedad ú'e loa 
señores Giraud Hermanos, ubicadil en El 
Salto, comuna de Viña del ,Mar, inscrita a 
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nombre ete dilc,llOS señores a 'fojas 2545 vuel
ta, número 2511, del Registro de Propieda
des de Viña Gel Mar, del año 1934:" y que 
tiene los siguientes deslindes: 

~~Ol'te, el estero de Viña del ,:Mar; Sur, 
propiedad ele lo,;,; Ferrocarriles del Estado; 
Este, el Estero de Vifia del ~\lar; ~' Oeste, 
el camino público üe Viña (lel ::'llar a quil
pué. Esta propieclac1 tiene uua superficie 
aproximada de 138,100 metros cuadrados 

Artículo 2.0 La expropiación se sujetará 
a las reglas establecidw; en la ley número 
3,31:3, ü('21 ue septiembre de 1~l7, y a los 
re,glameuto:.; sulbre expl·opiaciolles. aproba
dos por decreto número 2,651, de li de sep
tiembre ele 1934. 

Ar~\ículo 3.0 La presente ley regid des
de la [edw de su pnblicación en el "Di,lrio 
Oficial". 

El ,('íicl' Cl"uchaga CPresitlente), - En 
discn.'.;ión general el proyedo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el eleb~te. 

Si !lO se lliclE: votación, lo (laré pOr apnJ
b3clo cu geneúll. 

Aprohado. 
Sol:~ito el il:ielltimiento llllHlllllJC ele la 

Sala para entrar a la discnsión pal'ticnhr. 
Atorúado. 
En (li'n¡;;i~)ll el artículo l.o, ya leído. 
Ofl'czc'o la palabra. 
Ofrez,eo 1 a palabra. 
Cerrac1c) el debate. 
Si HO "c pide VOÜUjÓll, lo c1aré T)or 

aprob!:lc1o, ('oU las l11odificacio'nc" propnes
tas 'IlOl' la iComií'>ión. 

Aprobado. 
En (li,cl1sión 'el al,tíC'ulo 2.0, ya leí(10. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
("?lTatlo el c1ehate. 
,Si llO ~e 1)ide yotaeiÓll, 10 daré por apr·¡

bado C011 la mo(lifi(~a:-ínll l1e la CO]1l:siún. 
.Aprobado. 
En C~i,;("li~ióll el artíenlo 3.n. fine ~:e refie-

re 8 la yigemÍa de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado e1 debate. 
Si no sr ,pil1(' yo1<1c:i611, lo dan~ ]101' apro

bado. 
Aprobado. 

,AUTORIZACION A LA 
DAD DE PIRQUE 

BONOS 

MUNICIP ALI
PARA . ,ElVIITIR 

El s~ñor Gecretario da lectura al infor
me de la Conúsión rie Gobierno qu~ se in~ 
serta en la cuenta de la presente· sIJúón, 
J.·e~3.í:.~o en :,,1 srJ,glliente proyecto de lpy de 
In. rl0T:m:able Cámara de Diputados,. que 
a:rtodza a la llJIunicipalidad de Pirque pa
ra €nit,':r be nos ha,sta por la suma de dos
dente;, mil peso,:; para los fines que se 
ind.ica. 

"Art:::mlo 1.0 AlltO]'íznse a la l\Iunieipa
litlaci ele hUiue, el fin de que, por illterme
ello do la T('sorería General de la Rrpúbli
uo, e;]jit,· bOllll'; ha'lÍcl 'I10]' la suma de dos~ 
cien to mi 1 ]ll'''';(),~ ($ ~OO.OO¡Q), con Un iute;'&,s 
el(' 7 ¡]l01' 1':('U1'O aanal .Y Ulla amorti,;aelón 
a.:nilluhtly,:, tnmbiéll Hllual, de lUlO por 
(' i(,11 too 

E,jos bOllOS lhl .]lodr(lll coloc,ll'se a un 
j)J'(-'C'io illrPl :()1' al o('hellta ;: cineo por C1(-,11-

to ("1:)(;1. de su Yillol' llomillal. 
Artículo 2.0 El producto üe la Y('nta de 

lo", bOlío" se invel'tír[¡ en la edificación ele 
la Ca,;,,; (\¡llsj,cG'rial, \la qlle ,debel'ú tener 
el (';)('11 ch,;: C' ¡ a ,; cle"tin atlas para la ha bit aei:'lJ 
drl SC'vll";il'io ~- <121 :\Iédico mnniciílal. 

ArtíCll~.O 3.0 El s2I'Yieio de intereses y 
HmOl'tizHeioues onlimll'io ele la emisión ele 
bOllOS "e fillan<'iarú con ,]0;; fondo" prove
nientes (le la ley número 6.425, publicada 
en el "Diario Oficial", el 20 ele odubre 
de 1~)3~. 

Artículo 4.0 En easo que los reeun,os a 
que se reEiei:e el art:eulo anterior fuesen in
sufir:ientes o no se obtuvieren en la Op01'

tuui(1acl drbic1a para la atenci,ón del ser\'i
c~jo. Ja::\hmi('Í.palic1ad completará la Sllma 
lle(~('saria('()ll l'nalquier clase de fOlido', de 
.~U.-; rpllta-; onlinaria,; si, Tl()r el eOlltrario, 
hubj('re eXl'.'cdellte, se destinará é>"te, sin 
descuento ah'uno, a amortizaciol1cfi extra-
01'(LllnriCls, las '¡ne podrá haeerst' por SOl'

teo 'o ]lOr ('0111111'11 ell el mercado. 
Artículo 5.0 1-~1 pago (le interese.", ele 

amortiz,aeiones ordinaria~ y extraordina
r~as. Jo hará la !Caja ele Amortización, para 
cuyo efrdo la Te,orería {'omunal de Pir
que. pUl' intermedio ele la Tesore,ría General 
pondrá oportunamente a dis110sieiónde di
eha Caja los fondos nece,sarios 1f)ara cu-
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brir dicho,; pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en el caso de que &"te no haya 
sido dictado al efedo, en la oportunidad 
debida. 

La Caja (le "\mortización aten(ler[] el pa
go de estos ,servicios de acuerdo COn las 
nOJ'lllas establecidas por ella para la Deu
da Externa. 

Artículo 6.0 Im =\Iunicipa lic1üll lle ber(¡ 
consultar en su !Pl' clSUPUCSto amwl: en la 
partida de ingresos ordinarios, los l'('ClHSOS 

que üestina esta ley al sorvic;o ele! em
Pl'('stiü'; (·n la partida de egre-,os o:'llillH
rios, la ,e:alltic1arl a que ascienc1e clicho se1'
,-ido ]lor illlf'l'e,;rs y alllol'tizi:lci,JllCS ol'dina
rÚe:> y extraurdinarias de los bOllO" eí11iti
do>; ,: en 10" in gresos ele la partitla extl'aor-
118ria. lo~, reeUl';;OG {Tt\e pl'o{1nzl'a la enli· .. 
sión (le lEchos 1YJlloS y, },illalllH'lltl' en ]a 
partida de égl'esiJ[; e:AtnlOrcii,lilrio,;, ('j plan 
de inysrsi6n autorizado, 

Artículo 7.0 ,hu'a lo,,, dedoi'i d(~ la l~()lo

caloión (1e los bonos cnya emisión é1'.11ol'iza 
esta ley, ~n."pC>nclense las dispo,siciol1cS rE'Í'i
tridiv;¡Ol de las leyes Ol'g[¡ni(:a (1(~ la Ca
ja Xa(·ional de Ahorros y Saja:'; de 1'1'I'vi
si6n ,sociaL 

Artícu:l0 8,0 11Jsta l:>y comeuz¿¡rú a rrgir 
üescle la fec!ha de su publicaciól1 en el "niil
rio Oficial". 

El .seüor C'ruchaga (Presiclel1tr), --- En 
disc'llSióll ;:!'ell f'I' n 1 elpl'oyecto, 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación general el .proyecto, 
Si no se pide yotación, lo tla;(~ POl' apro

bado e11 g'telleral. 
Aprobado. 
Solicito el a~e1Jtlnli'ent;) del ~'::,e:ul(lf) 1)(1-

1'a entral' illm:'<liatnmel1,ie ,; 1:: (':';,o\1,,'.6n 
particnJar. 

AeordacJo. 
En riiscnsión geueral el al'tí,·¡¡]o 1,0, ya 

leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezc~() la palabra, 
Cerrado el (lebate. 
En votación, 
Si lli) ,'p pide voülC·ióll, ,1a1'/' ¡lO)' apro

bado el art~(,111o. 

Aprobado. 
En (b;cllsión el artículo 2.0 ya leído. 

Ofrezco la palabra. 
Oi'rezl'() la palabra. 
Cenado el debate. 

Si no se pide votación, lo daré por apro
bado, 

~\probac1o. 

En djsC;1l:,i,011 el artí.~ulo 3,0, ya leído. 
Ofrez(:o la palabra. 
Ofrczl:o la pnlabra. 
Ct'll'i:(lo el debate. 
Si no "c l'icl~' yotaeiónio daré Ipor apro

bado. 
--:\l'fobado, 
En disC:llsión (,l art~culo 4,0, ya leído, 
()Zi_'eZt·o la l)¿~¡abra. 

Oi'l'CZCO la ]Jalabra, 
l'PiT,Hlo el d,,'bate . 
. Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
.'\pl'ubado, 
En disensión el artículo 5.0, ya le:do. 
Of:'e,:('o J:¡ p:¡]aora, 
()i'rc,~"() la pah1 b1'([, 
Cerrado el debate. 
Si JlO l'íe pide yotaciÓll, Jo daré por a'pro-

bado. 
Aprobado, 
En c1iscll,',ión el artículo 6,0, Ya leído. 
OfreZl:o L1 palabra, 
()f;-ez('o LJo l'¿-llabl'(]. 
Ce;'l',H(O el ¡)l p baje, 

Si II <) "e pieL: \'0 t 'lción. lo da r& por apro-
bacto. 

,\jwobüc1o. 
I';n disrnsi'Jl1 el artíntlo 7,0. ya leídu, 
OIrez()o la ])alabra, 
Ofrezeo la!,alabra, 
e'errado el debate, 
Si 11 o ose piel e yoiación, lo daré por apro

hndo, 
El lSellOl' Urrutia. -- Deseo dejar cons' 

ia!lc:ia (nIe JlO ;leqlto el artículo 7,0 
Fl sellor Cruch::t,ga _(Presidellte),~Al1ro' 

hado el (lrtícll!o 7,0 ('On el voto en contra 
del 110l10CHble ~;('ílth' Ul'l'utia. 

EJl Clisells',óll el artíeulo 8.0, ~ra lec:do y 
que "e refier(' 11 la fpeha de YlgenCJa de 
la ley, 

C)t'rpzeo la palabra, 
l)f"l'/:'fl ln nalabra, 
CC:Ta(LU el debate, 
Si no 1t11,' ill('ollvcllien+p, lo r1al'é pOi' apro

bado. 
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Aprobado. 
Terminada la dis,cusión del pro.ncto. 

Incid.entes 

INDICACIONES 

El seflorC'rucha,ga, (IPresidente). - En la 
HOl;a de Incidentes está inscrito, en primer 
lugar, el honorable seiior Grove don ,Mal'ma' 
duke y, a continuaeión el honorable señor 
Morales. 

El señor S:ecretrurio. - Han llegado a la 
Mesa las siguientes indicaciones: 

Del honorable Senador, señor Silyu ,COl" 
tés, en la lque pide que en la segunda parte 
de la sesión ordinaril:l del maI'te~spróximo. 
5 de noviembre, con o sin informe de Co
misión, se traten las obseryaciones de S. E. 
~l Presidente de la Bepúbli.ca al proyecto 
de ley, aprobado por el Congresq,(llle ~e 

refiere a la estabilidad de las subveneiones 
de educación, salubridad y asistencia so
cial. 

Del honorable señor Rivera, para que en 
el Orden de.l Día de hoy, a continuación 
del pl'oyecto sobre sueldos del personal de 
Sanidad, se trate el que se refiere a los 
exonerados de la Administración ·Pública. 

Del hoporable señor Morales, para que se 
anuncie en la Tabla de Fácil Des,pa!(~ho de 
la sesión próxima, el proyecto que se re
fiere a los A,gentes Generales de Aduanas, 
d:evme>lrto con. 1 algun.as ¡moid·ificaciones por 
la Honorable Cámara de Difputados. 

El señor Oruchaga (Presidente). -- Tie
ne la pala,bra el honorahle señor Grove. 

EJEICUOIONES EN ESPANA 

El señor Grove (don Marmaduke). -- En 
la semana ,pasada, en cDmpañía de los cole
gas de representación socialista, present6 
una moción para que se pidiera al .!\'Iiniste
rio de Relaciones Exteriores gestionara un 
-acuerdo entre los distinto, países ele la 
América Latina, a fin de que cesaran en 
España las' ejecuciones, persecuciones, etc., 
de 'que eran víctimas los españoles de la 
República leal. He tenido la gran satisfat:
ción de verme acompañado en esta moción 
p{)r casi todos lo" Gobiernos de Américn. 
Han manifestado su opinión en este senti
do los Presidentes de las Repúblicas de Cu-

ba, México y otras y, tambipll, se ha pro
ducido acuerdo en el pleno de la Cámara 
de Diputados y Senadores de la República, 
Argentina. po runallimidad, para gestiou'l):' 
esta intervención amistosa. 

Para nosotrüs, los Senadores soeialistas 
que presentamos esta moción, es muy satis
factorio haber encontrado eco en los de
más país.es americano" lo que demuestra la 
certeza y justicia ele ll'1estras apreciaciones. 

I 

CARESTIA DE LA VIDA 

El señor Grove (don lV[armaduke) .-Me 
voy a {)cupar ahora de una cuestión de ac
tualidad. como es la relativa a la carestía 
de la vida, y voy a hacer algunas obser· 
Yacione.~ al respecto. 

l. -Ideas fundamentales 

El elevado tosto y alza progresiva de las 
condiciones de vida es mi problema de pal
pitante. y acaso trágica actualidad en Chi
le, cuya solución integral no fué abDrdad,¡ 
por ningún Gobierno anterior, porque ello 
implicaba ir contra muchos intereses crea-o 
dos y res·olver COn buen éxito un triángu
lo constituído por :alimentaeión, yivieuela 
y vestuario, yque cada uno de estos encie
rra, en sí. un problema diferente y primo i'

dial para el hombre. 
La solución de ellos ha sido perst'guida 

a través de siglos y siglos, caracterizada en 
"la lucha por la vida"que, al acometerl;¡ 
el ser humano, empezó a diferenciarse de los 
animales que habitaban la tierra, agravan
da a la necesidad de alimentarse, la de ves
tir su cuerpo y construir su vivienda que, 
poco a poco, fué perfeccionando. 

Este Jl1helo no ha sido aún logrado el·" 
una manera completa ni mucho menos per
fecta, aun cuando el cultivo de la inteligen
cia humana ,ha venido colaborando intensa
mente en la resolución de ellos. 

Si en los tiempos primitivos esta lucha 
'fué emprendida por el individuo aislado, 
más tarde, con la evolución de la humani
dad, que vino agrupando a los seres y e',b
bleciendo: la familia, el pneblo, la nació!'. 
ha debido variar la fOrlll'l dt' lncha y tit'll~ 

qne ser ahora acometida por los órganoEl 
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que toman la direccióu o man(lo en cada 
uno de es{)s agrupamientos. 

Si dentro de la familia es al padre aquiell 
incumbe, en primer término, la obligación 
,de resolver esos problemas, en los agrupa
mientos mayores esa responsabilidad alcan
za al Jefe y al Estado, y dependerá prin
cipalmente del régimen económico que se 
establezea en la sociedad o pueblo, la m'l
nera y medi{lsque se empleen en su solu
ción. 

:B'orman, por consiguiente, los medios de 
vida de los habitantes pe una nación, el Co{~
ficiente de exponencia más elevado que va
loriza la capacidad de lucha ele ese pueblo; 
entiénda,e ésta en sus más variados aspec
tos de rendimiento de trabajo, de higiene 
y salubridad, de defensa extprior, de CUltll

ra intelectual y física, etc. 
Pero si el Estadü tiene la obligación de 

eneauzarr.on disposiciones adecuadas los 
medios de vid1 más favorables para el pue
blo, e'ite tambiéu tiene el deber de coperac 
a la aplicación y obseryancia conveniente 
de e,as disposiciones que han sido dicÍ'l
das en beneficio de la (:n]eet<ividad, aWI 

cuando pna aislados individuos o grupos 
aparezcan como perjudiciales. 

En la solución de este problema deben 
cOllsiderarse inteJ'eses de tres sectores que 
difieren y il8 disting'uen muchísimo en sus 
re-;pectivos puntos de vista: 

a) los pr{)ductores; 
b) los distribuidores, o comerciantes; y 

1") los consumidores. 
El control de las masas de estos tres se,'

tores dará los elementos convenientes para 
condicionar y eneuadrar en ll{)rrnaS equi
tati vas los tan distanciados objetivos qUI~ 

. ca<la uno de ellos tiene como fundamenta
les. Pero, al pretender tomar ese control 
es indispensable analizar hs eondiciones, 
componentes, cnT<lCterÍstiea', .Y posibilid'l
des de eada uno de esos sectores, recono
eihldoles sus derechos r exigiéndoles el 
cumplimiento de sus obligaciones y deberes 
para eon el ,Estado y la colectividad; por
{ll1(', la, modalidades actuales de la c{)nsti
tneión social no permiten que se atiend:\ 
sólo con beneficios y prebendas a indivi
duos o determinados grupos; antes que todo 
dehe prevalecer la equidad. 

Casi todús ellos cuentan con sus medios d·~ 
protección, ayuda y defensa, pero el último 
mencionado, ron ser el más numeroso, es 
t~lmbién el más débil, motivos por los cua
le::; se justifica una mayor preocupación pa
ra con él de parte de los Poderes Públicos, 
es decir, que (·stos servicio" cumplan C,lIl el 
objeto que se tuvo al crearlos, que sean ver
daderamente para servir al grueso público. 

gn estas ideas generales no se pued~ en
trar en el análisis de las condiciones y de" 
heres de cada nno de esos sectores, pues es
to se irá puntualizando en el desarrollú de 
este estudio. Cabe sÍ, tomar en cuenta, co
mo punto ele partida fundamental, que los 
del sector más considerable deben preocu
parnos más intensamente. 

Por eso e, preciso recordar aquí un axio
un de economÍa política que, siendo ele
mental para ('1 Estado, es aplicable en la 
práctica al individuo, es lo referente a la 
distribución de sllpresupuesto de gastos: 
"debe regular éstos y proporcionarl{)~:1' 
sus entrada,>, equilibrando sus rubros, según 
la imporbncia de las necesidades a cu
brir" . 

Los eálculos hl'chos por entidades cien
tíficas en los últimos veinte años que, den
tro del siglo son hasta aquí lDs de mayores 
dificultades y complejidad e;;, han llegado 
a establecer que, en los gastos y entradas 
que tiene una familia, se entiende por nor
mal y adecuada una distribución en las prl)
porciones siguientes: 

.Alimentación el.. 55~i~ 

Vivipnda el .. , ... '" .. , 1570 
Ve,tual'io el.. ... ... ... 10% 
Cultura y esparcimiento el " .. ,. 10% 
Previsión y aholTo el ... 10% 

100% 

Entré' las condiciones de vida se destacan, 
pues, con importal1ci'1 primaria, los medios 
de subsistencia; pero todas eHas dependen 
de factores múltiple,>, cuya ,coordinación im
porta la solución previa de problemas oas-, 
tante complejos. 

Estos factores no son de igual valor en
tre sí, sino que más bien debe asignárseles 
l'oeficientes diferentes al coordinarlos y 

13.-Extraord.-Sen. 
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. combinarlos para que produzcan toda su 
efl('¡¡ eia. 

Entre los factores más importantes se 
destacan en prnner t'érmino, y con un alto 
coefimente de valía, los siguientes: 

CA; Interés del capital; 
b) Expedi(,ión en el crédito; 
c) Aumenl0 ele la prodncción; 
d) Segul'i(lu(l de coloración de la pro

ducción. 
e)"ValoT de la moneda. 
FJn segundo término vienen otros que, 

puede decirse, atañen a las cualidades mo
rales del l1neblo, las cuales tienen obliga
ción el Estoc1o de cnidar. porque, estando 
a cargo de rste la rdnelOeión pública, debe 
yelar tambi.én por la moral de los habitsn
tes. La sola ellullciaci6n de estos factores 
dirá la im po da II cia de e 110s en la materia 
de que se trata: 

a) Ileglamentaeión del eomerciallte; 
b) IJimitación de la lltilidad; 
c) Impedir la especulación; 
d) Costnmbres sanas del pueblo; 
e) Diversion es honestas. 
Viene después, en último tér:mL.'1o, otro 

gTUpO de factores esencialmente educacio
nales, cuya tuición y enseñanza estarán a 
cargo' de las autoridades de Educación y 
del Trabajo. Ellos son: 

a) Orientación profesional; 
b) Desarrollo de indnstría doméstica; 
c) Servicio elel trabajo; 
d) Ocupación de horas libres; 
e) Salubridad e higiene. 
Todos los medios antcl'ionnente ·cnume

rados pueden agruparse, ha cieudo una cla
sificaci.ón divcrsa, en dos ramas COn in
fluenl~ia de distinta forma: 

a) Directos; 
b) Indirectos. 
Son de la nrimera cateOgoría: 
a) Valor de 1:1 moneda; 
b) Interés elel capital; 
e) Aumpllto' de la producción; 
d) IJimitación de la utilidad; y 
e) 1m pedir la especul ación. 
Siendo la inflnencia (le ellos inmediata, 

por obrar directa y eficazmente sobre los 
medios de vida, es a {'stos donde se debe 
recurrir en pr'imer lu¡.wr; toda la acción del 
poder del Estado, quien tiene la obligación 

primera de atender a la salud públiea. (1 e, 

be, pues, co'ncertarse para acometerlos SIn 

demora y sin contemplaciones. 
Son de la segunda categoría, es decir, de' 

illfllleneia indirecta: 
él) Expedición en el crédito; 
b) Seguridad de colocación de la pro-

ducción; 
r) Reglamenbcióll del comerciante; 
d) Costumbres Sa11SS del pueblo; y 
e) Diyersiolles honestas. 
La aeeióll de este grupo ha de efectuar

se eH forma mús lenta, pnesto que requie
rc 1111 trabajo largo, "paciellte y cuidadoso 
para el1cSllzarJa en un rumbo de una polí
tiea convemiellte al objetivo deseado. Pe
ro. en todo caso, la firmeza en bs dispo
sj(:lones y una acc'l'tada dirección podrán 
ecm:.eg'ni r un franco buen éxito por este 
medio. 

Par<: clJCUa(h',lr en UIl :iusto valor estos 
raé'tore" se requiere ql1e los encargados de 
hncerl0 Desean: 

Á\ut()]'idad moral. capacidad de mando, 
preparacÍóll e indellendencia. 

Estos r!'c¡nisitos, imperiosas e illelndibles, 
nos llevan a pensar que, en gran parte, la 
cabeza dirigente del E,stado tiene en su 
mano el mediO' original para influir en las 
condicione; de vida de :-iU pueblo. Tórnau
se así, todos los factores, tanto directoll 
eomo inc1ireetos, en un conseeuente básico< 
de la principal condición del que tielle el 
mando: conocer a los hombres y saber ele
gn' a .~us colaboradores. 

II.- Alimentación 

Entrando a materializar estas ideas fun
damentales y tl'atalldÓ' de llevarlas a la 
práctica, aprovechando de inmediato las 
disposi(·iolles vigentes en Chile sobre mste", 
ria ta11 "ital Ilara la colectividad, no cabe, 
por el momento, sino que echar a andar, 
eon eriterio e(·uánime y espíritu social, las 
disposiciones y reglamentos que hasta hoy 
se han dict¡¡ do. 

Aquí es 11cce>:ario el11peza~ a analizar 
nqnellas de más directa atinge11~ia con es
t8 pro'hlema,. iI fin de ir. en Su desarrollo, 
ligándolas a otras que deben venir, para 
conformadas y cOllstitui1, 1111 eonjunto ar-
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momco 'que verdaderamente signifique un 
efectivo bienestar a todos los habitantes 
del país, o por lo menos a la gran masa 
más necesitada y desvalida, aquéllos que, 
de tanta injusticia social sufrida, han 11e
gadci ya a sentir,sc parias en Ulla tieua que' 
es de ellos. 

~I\sí, d(~ aClLf~Í'c1o con el decreto ley núme
ro 620, de :n de agosto de 19:12, y según 
los artículos 8, :':2, 23, letra A., correspon
de a la autorid,ld ellcar:i'ada de darle cum
plimiento, eOlloeer de todo lo que se rela
eiona ('OH la pl'oclneeiiín, manufactura, im
portación, eXjlortaeióll, clistribucióll, trans
porte y aun locomol:ión. 

Estas facultades deben entenderse en el 
mús amplio sentido d(' su (:oncep~ión, por'
que sn contexto 110 tiene excepciones qne 
las limiten; por el r,ontral'io, l~l Supremo 
Gobierno purdr', (,JI ,eualqnier Ul()!lIClIto, in
cluir delltro (h~ los dietH(los üe esta ley, 
los prO(lllc1o<: o merea<1el'ías qne estime 
eÜ"ll ven iente. Además, según (~l artículo 6.0, 
inciso priJnero, aquella lJutorúlad (lÜeda 
expl'Ci)ame11tc facultada para obligar a los 
pI'odnctol'es a l;laborar o proc1ueir deter
mjnados ar;t Ículos, lo cual equi valc a decir 
q lle caen bajo su control no sólo produc
ción espontúnea, sino que también la pro
ducción dirigida" en los rubros. arriba indi
cados. 

AqnellH autoridad, o sea, el Comisariato, 
tiene, ento11ces, en la forma más amplia la 
tuicióll y control de: 

a) Prodncción; 
b) Transporte; y 
c) J.)ist ribución. 

De to(los lOf; elemento., que eonstituyen 
10,3 medios de "ida de los habitantes, espe
cialmente en alimentación y vestuario. 

t¡) DE TJ~~ PRODUCCTON.- El fomen
tO' de la producción 10 ejercerá de H;cuerdo 
con los l\Tinisterios qneclirectamente ten
ga a SelS ,cargos los organismos destinados 
a este fin y con la Corporacióll de Fomen
to. coordinando con ellos las medidas te11-

. dientes a proporcionar excedentes que per
mitan, no sólo satisfacer las necesidades 
internas, sino que· también una convenien
te nosibilidac1 de colocación en el exterior. 

El control de la producción tiene por 

objeto COnocer aproximadamente SI es po
sible rela(:ionar las existencias COn los con
sumos 'llP('esarios y probablcs; para eRte 
efecto llO basta sólo la illfo'rmaci6n escrita, 

'sino qllC es imprescindible la información 
grúfiea COInO alltecedente de referencia pa
ra prohnl' la ex"ctitUll de aquélla. 
. El ideal a este reS;lecto eA el plano ca
tw·;i ral üe la propiedad, ya sea agrícola, 
inclm:tl'ial, minera, que se puede obtener a 
falta del organismO" ref;pectivo cOn ayuda 
del Instituto. Geográfico l\1ilitar. 

Conocida la producción espont.ílllea con 
m;'is o mellO" ('xactitud, se entraría a ealcu-
] al' la prodllcción dirigida para el !1róxi-. 
mo período, blJÍendo a la vista el cens() 
de nue"lra Jlobla(~i<Íll, la estadística de 
lluestro eomef'(~io importad.or y exportador, 
;." la eal'aciclu<l de lluestr-as industrias. 

De I,l~ J!]'or!m·.('irllles e,spontáneas y diri
gida ,,' (ledH-cirít el eomercio posible en ~o
d,; Su ¡¡mplitucI, tanto de importacióh, de 
·"H giro illtet'Íor' y de su exportación. 

El Comisariato s610 intervendrá en fijar 
t'l precio (lefinitl\"o de yenta de todo o par
í e de me l'eade¡'ía o' producto nacional o ex
tnll1;jero en casos muy justificados, y que, 
l" mo último recurso, lo exijan circunstan
c i;).; de especulación y abuso. 

Enrl eúleulo de costo de la producción 
(leberá eonsiderar e} aporte del capital y 
del trabajo, y mantenerlo como norma per~ 
¡;;,¡jl('l~te, para evitar los continuos roza
lIi;8~JtOS qu.e boy día ocurren, de acuerdo, 
j ;It,:ralmente, con lJatrones y operarios. En 
lo;; aportes de estos dos factores se inelui
l'Ú el jnsto y equitati\"o porcentaje de uti
lidades que ,1 cada uno de ellos correspon
diera, para que a;;Í ambos tengan parte en 
los beneficios deesta'l utilidades. 

En el costo de la proclu¿ción influyen, 
aunque secundariamente, otros dos facto
re,,,: el valo,r y la limitación de las pa-ten
tes. E.J del'l'eto ley 52,0, faculta, a l¡i auto
ridad que g'enera para limitar ,el número de 
patentes; facultad que, tratándose del con
trol de la producción y de la distribuéÍón, 
debiera ser ejercida ampUamente pOr esta 
autoridad, () ser éste el único organismo 
que, por ministerio de la ley, debe fijar y 
cJasificar las patentes' industriales desde el 
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punto de vista de fomento de la produc
ción, y las comerciales, dE'sde el as,pecto' de 
control de la distribución. 

Para comprender la anormalidad existen
te hoy a este respecto, bastará saber que 
las Jlunicipalidades, para clasificar las pa
tentes no eonocen: el giro único o los gi
ros del interesado; ignoran su capital, su 
crédito bancario y comE'rcial, su ('apacidad 
económica y solvencia personal· \' final
mente, limitan el número de p~t;~;ltes dc 
determinados artículos sin conocer' el vo
lumpn de la producción espOJ~tánea o diri
gida qué se requit'fe, ni relacionar lasexi
gentias de la distribución con las necesi
dades del consumo. 

De ahí -el hecho que exista UlI siunúmero 
de negocios elaudestinos, porque, o no al
cauxa pata ellos el número de patentes, () 
su pre(~io uo queda al alcance de su capa
cidad e(wnómica; manteniendo t.odos ellO!' 
1m bajo volumen de yentas, pero recurrien
do a la excesiva alza elf' ])re(·ios, formán
dose así una 1'f'nta capaz para la Isubsis
tencia de sus dueños, pero COn perjuicio 
para el consumidor, generalmente de míni
ma capacidad; por otra partf', ocurre que 
grandes espa cios carecell (le medio distri
buidor al alcante de los pobladores' o se 
aglomenm neg'ocios cu.vo giro no es C011ye
lliente para determinadas zonas. 

SE' intenta cou este ,~ontrol, como se ve 
primero: regular la' éorn petenciade 1 comer: 
ciante para que obtenga una utilidad equi_ 
tativa; segundo: autorizarle su actividad de 
acuerdo (~()n su capacidad económica v las 
necesidadE's de la población; y te1'('ero": eli
III inar las transa e ciones el andestillas qUE' 
tanto fOlllelttan los yieios \- mala., constum-
bres. . 

b) Del TRANSPORTE.~Ko se puede des
COllOef'r que S011 factorl's dE' un eficiente y 
económico transporte, los sig'uientes: 

La ~ tarifas: 
La n~piclE'z ; y 

1,a locollloció'u a emplear; y qne, su com
binación aef'rtada como su reglamentación 
adecuada a las llecesidadeR de la produe
ción ~- dE'l consumo, sE'rún un elemt"llÍo efi
('az en mallOS de esta autoridad. 

Ai 110 hay un m edio como armonizar ni 
dderlllinar las ('xigE'lleiils (le aplicación COll-

veniellt.e de este poderoso auxiliar, 'es decir, 
si eRa autoridad no tiene t.ambién ingeren. 
cia E'n la tuición de la política de transpor
tes en el país, acontecerá que la ayuda de 
ellos no siempre será oportuna a la época ni 
eficiente- a las necesidades de la moviliza
('i6n de los artículos, alimenticios, especial
mentE'. 

Los E'lemelltos de subsistencia, (o sea, ne. 
c('sarios para la yida) se deben clasificar 
en: 

a) Vitales 
h) Primera Xpcesida,l 
e) Nf'cesarios 
el) Al'eesorios y 
e) Suntuarios. 
Para su tranRporte, en cuanto a tarifa y 

l'apidpz SE' atenderá a esta misma clasifica
(' i{¡n, 

Para sn transporte en cuant.o a locomO'
ción (lebe atenderse, en primer lugar, a la 
clasl' de vía qne servirá a este fin, y segun
do al vehículo que se utiliza. 

Las vías se clasifi·can en: 
a) ~Marítima, fluvial () lacustre. 
b) T~rrestre, carretera 'o ferroviária, 
c) Aórea, comercial o fiscal. . 
Todas las empresas de transp(;rte estarán 

obligadas a someter sus tarifas al estudi~ y 
aprobación del Comisariato, quien las regu
lar[" según la clasifica,ción de los artículos 
y de acut·rdo con la vía que se emplee para 
su transporte considerando como de aplica. 
ciÓl] lógica un menor eost.o para las vías 
signadas con letra a), Sllpe.r:ior para las de 
la letra b) ~- de mayor valor para las de la 
1E'tra e). 

Se dijo qUE" en segundo lugar deb~ aten
(lE'l'se al vehíclilo que sirve al acarreo, con
formando su tarifado al monto de la paten
te (lUfO cubre para S11 comercio 'Y a la rapi
dez ('011 que hace el transporte. 

Al establecersf' toda nueva empresa par
tienlar o fiscal para este servicio, será con
dición ulla COIlSU Ita previa a est.a autoridad, 
a fin de (IUC considere ;;u criterio en cuanto 
>;e refiere a los puntos .~iguientes~: 

a) Zona (le atracción y producción: 
b) Clase y longitud de la vía: 
c) Capacidad y clase de los yehiculos: 
dj Itinerarios genf'rales: y 
e) Tarifas máximas. 

• 
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Dentro de estos cinco puntos puede la 
autoridad que controla las subsistencias, 
normalizar y encuadrar las condiciones favo
rables que necesita para que los elementos 
de abastecimiento sean movilizados en for
ma conveniente desde las zonas de produc
eión a los centros de consumo: 

Puede haber tam bién ocasiones en que es
ta autoridad necesite hacer la requisición 
de elementos de transporte, o hüm ernplear 
los medios fiscales; todo puede ser ;justifi
cado, según las circunstancias. 

Como el transporte ~s tal vez la segun
da etapa en que estos artículos de subsis
tencia están expuestos a aumento en su cos
to no es conveniente que en ella escapen de 
la fiscalizacjón de la autoridad que va a 
responder sólo en la fase final, es decir, al 
llegar al consumidor. 

c) DE ILI\ DISTRTBl'ClON.-- -,.,l Comi
sariato no debe ejerce.r la función de distri
buÍr directamente al commmidór: es funda
mentalmente una autoridad de control y, 
por consiguiente, no puede actuar como co
merciante intermediario sin pel'der su facul
tad fiscalizado,ra. Sin embal:go, en situacio
nes extraordinarias de calamidad pública, 
cataclismos etc., podrá asumir ese papel, pe
ro sólo como aetividac1 transitoria. 

Como la fnnción distribuidora se ha arrai
gado tanto en las esferas (le este servüüo, 
hasta llegar' aún a infueneiar al púhlico 
que pide m;1C'has veces esta intervención, 
es preeiso observar que; así eomo el Comisa
riato no puede monopolizar la tarea de pro
ductor, ni tampoco toma l' a su enidado úni
co la de transportar las mercaderias a don
de sea necesario, menos podrá hacerse car
go ele la distribueiól1 al consumidor por
que, para desemppñar todas 'estas artivida
des se requeriría que c:;,tnviera organizado 
romo lo está un Estado o una nación. 
pste organismo. Al Comisariato no debe 

exigirsele ni dehe abarcar otra tarea que 
las de: 

1.0 Dedrm illar qué cosa y cuánto se de
he producir. 

2.0 Ordenar euándo y qué se debe trans
']¡orlar: Y 

3.0 Controlar como y en r¡ué condiciones 
se d(>be distribuír. 

Salirse de estas actívida·des y tomar 

otras, es no haeer 10 que se debe, y que
rer hacer lo que no se puede. 

]jOS elementos distribuidores por. la na
tural orgflnización social son los comer

ei:p1tes particularés, que se clasifican en: 
mayoristas y minoristas. . 

::\fientras menor sea pl número de manoS 
intermecliarias entre el productor y el con
sllmidor, mayores serán los beneficios pa
nl ambos, y lllUy especialmente para el úl
tirilo. 

Bs oh ligación primordial del Comisaria
to procura r que estos beneficios se reali
cen, y el e ahí que todós sus esfuerzos de
JWIl dirigirse a c()w;eguir un control es
tricto sohre los medios de distribución. I.Ja 
manera más práctica ,Y material. de reali
znr10 es de que se pOll ga en el verdadero 
papel de Conservap.or Comercia;l. 

Se completará la acción fiscalizadora, y 
de control a los distribuidores con la medi
rla opcional de esta autoridad de fijar pre
cios máximos 11 los artí~ulos que sean clasi
ficados éomo: 

a) Vitales; y 
b) Primera necesidad. 
Esta es la tarea más difícil e ingrata de 

rcnanimidad. prepara ción, criterio, hones
tidad y firmeza, virtudes que rara vez se 
PJlcuentrau rennidas en UIla persona, ya 
que tiene qne SPl' el jefe del servicio quien 
a froute la rei'lponsabilidad de estas desi
(,iones que puede decirs~, es la última ins
tancia (' inapelable. 

Deh(~ pensarse que este fallo va a afec
tar, por una parte, a enormes intereses in
ye1'ti<1os ~. expe(,tativas ambiciosas, de otra 
parte estií nna gran masa de ciudadanos, 
la mús neeesitada y de mayor volumen, a 
la que no la guían intereses de utilidad y 
ambieioues, sino que sólo lucha por el de
reeho de ]Joder comer. La decisión de la 
autoridad "el'á más difícil que para el fallo 
de nn juez, y tendrá qu~ recnr;ir a las cin
('O cualidades señaladas, poniendo en' jue
go toda Sll personalidad y valer, su presti
gio futuro y todo su pasado. Esto en cuan
to a la parle ¡ilOral ,para un desempeño efi
ci ente. 

Ahora, ¿ cónlo llevar a ]a práctica umi 
tarea tan ardua y que cualquiera manera 
(lc resolvel'la (leja de:;;eontentos y críticas 
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de uno u otro lado? solamente el conOCI
miento perfecto de los datos y anteceden
tes acumulados por una organización con
veniente de este servieio con personal efi
ciente en todas las ramllS, podrá habilitar 
al jefe para actuar sin incurrir en eITores 
que. en el sentido señalado, son fatales pa
ra él, para el servicio y para el país ente
ro. 

La fijación de precios 110 es un acto que 
se pueda hacer al' bitrarÍa ~T dieta tOl'ialmen
te: para llegar a rt'i'urril' a él en forma co
rrecta .r eficaz es preciso prepararlo desde 
su orígen, porque el es sólo un consecuen
te dr muchos factores Ciue obran precisa y 
terminantemente. (;011 Inucha antrrioridad 
al momento ('n que psie aeto pneda apli
carse. 

Pero. una vri: llegada hl necesidad de 
poner en práctica esta medida, debe man
tenerse, en primer lugar con firmeza" por 
que ella ha sido decidida con conocimien
to pleno de todas .las circnnstallcias que 
rode<tll el caso. Las modificaciones que 
posteriormente 1'(' puedan hacpr debe~ es
tar j\1:>tificadas JlQl' cambio de las condicio
nes en que ella fup t~)111ada. y J1Unea ürlw 
llegar el caso (](' que ef:to ohedezca a pre
sión de los intrresadi)s o a influencias ex
trañas; \'ie11(']]' así pl (lrspI'estigio de esa 
autoridad, traypntlo (:O11l0 eonsecuencia fu. 
Hesta un relajamiento de la (liseiplinH en 
todo el seFvicio :'; dando margen él Y111eVaS 
componendas de I~;lrte de los comerciantes. 

Tampoeo debe permitirse el incumpli
miento de las órdelJes de fijación de, pr('
eio por parte dr los distribnidores: este h('_ 
cho para que no S(' re.:)ita debc ser aplica-o 
do seria m ellte. SlI él eso lH'cJiencia, fuerte
mente (:astigada ~'. en eseala aseen dente su 
reillcidelll'.ia, con: 

a) l\!fll-ltas. 
b) Requisamiento. 
e) Cierre (temporal). 
el)' Clamillra (definitiva). 
El eomerciante eastigado e011 esta últi_ 

ma. q llcda¡'á inha bilitac10 para ohtener nue
va 'patente ('0111e1'c1a 1, en cualquiera rama 
de psta a etividaél. 

El resumen éle las tareas que debe de
sempeñar la autoridad que controla ta ali
mentación, nos da la forma en que se de-

he disponer la organización de este servi
cio, para que su acción resulte técnicamen
te eficaz y fácil c!-e armonizar su trabajo 
('OlJ otrm:i repartieiolles del Estado. 

De' a-enerdo eon lo expuesto y con el ar
tíen! o ,3,0 del Decreto 520 de 31 de agosto 
dr 1982, el ,comisariato debe dividirse ,m 3 
jl~fatnra¡,; ele Departamentos: 

a) Snbsistencias. 
b) Conservador Comereial; y 
e) Precios. 
Cada uno (lc estos departamentos se divi

dil"ú a su ~'ez en ,Secciones: 
Qneda]l¡ hasta aquí indieadas las medidas 

pl'údieamente realizables que, dentro de las 
di."posiciones Yigentes, puede el Estado apli
car 'para llegar rápida ~. eficazmente a cou
iTolar r11 todo el país: 

a) La producciÓfi. 
h) Sa .. eo]ocación. 
(.) Reglarnrntar al comerciante. 
el) Llrnit,d la utilidad. 
(') 1m Jwdil' laespeeulación. 
n De,arro lIa l' 1 a in.d ustria doméstica. 
Se han spñalaclo también las tareas e i\li

('i¡¡ji\';¡s IJUP la 'antoridad eIl\;argacla de ha
cel'las ('1!lI1plir debp abordar, las c011élicione" 
C[llC ('sjn antorirlad debe rennir y las no1'
nl<h d p 1ll,1~-()], i mportan~ia que es preciso 
sPg'lliJ' para enmendar rnmbos y orientar 
ltIpj {)(lieHlI]('t'te el sPl'vieio. 

Es l11'eesal'io sí (lietul' otras nueYi\S medi
das r¡ He' c1p inflllel1(,ia directa también sobre 
el abcll'il1amiento de la alimentación. trai· 
g',llI 1111 ali"io inmediato al pueblo; sobre to
do a aql1dla masa de precaria (:ondiciOll.es 
PCOlIÓIllÍ<';lS. Es a ésta a la qne más dura· 
Illrllte afpc-in el alza desmedida de los ele
nJpntos cl(' lIutricióll. 

V¡cJ!(' sólo señalar aquí, para estudiar des
lml':,. lo" en 1111ciadoR de las disposi~iones 

qlle es de llrgencia acometer: 
al Valof' de la monecl'a. 
b) fntp"ps dpl ea.pltal. 
e) EXJwdiciúll ele] crédito, lIIrdidas quP, 

ini pligc"njrll1pl1tl' aplicadas en c~nllbinacíóll 
con LIS ,¡H'cc'rclentes. {~onstituirán los funda
meDito:, para obtpner la solución del probh
mil: alimentación delpue:blo quP. por el mo
Illellh e;:; lo que con mayor aprrmio hay que 
I·esolver· ! .Ji 

En otra oportll11iclacl abol'darp las medi-
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das necesarias para atender debidamente a 
la vivienda y, más adelante me ocuparé de 
las soluciones que deben darse a las preca
rias condiciones del ves,tuario de nuestro 
pueblo. 

Por ahora, el Partido Socialista exige en 
forma perentoria, una preocupa ción inme
diata y eficaz de las autoridades llamadas a 
atender estos servi~ios, ,para que ellos se or
ganicen eficie11ltemente y se entreguen a 
peri::onas competentes y responsableR de SUfí 

aCÍlraciones. 
No se resuelva esta cuestión, de tanta 

traseendeneia, eon periódicas reorganizn
cioll,es que, en el fondo, se traducen en de
e1a1'ar el interinato del personal, con lo cual 
se paraliza el servi~io, ,se da margen a la fe
('ha desenfrenada de nuevos postulantes y a 
la intromisión del favoriti¡;;mo en las distln.
tas ;wti vidades . 

I<Jl personal necesita estabilidad en sus 
puestos y garantía de que su capaeidad y 
honestidad serán suficientes para dedicarse 
de lleno a ,sus labores, seguros cle que sus 
derechos serán rfi:spetados. 

Deseamos que el n.uevo Comisario, cuya 
capacidad todos reconocemos, tome en cuen
ta estas .proposiciones y que ellas sirvan de 
base de estudio, para ~ompletar los servi
cios entregados a su custodia. 

He querido traer estas consideraciones 
. ante el Honorable Senado como una demos
tra;ción, de la seriedad con que nuestro par
tido toma en: cuenta todas las necesidades 
primol"lliales que el programa del li'rentp 
Popular ofreciera atender; y al mismo tiem
po como un medio de acallar los gritos insi
diosos y las calumnias de que somos víeti
mas, que dan a entender que el Partido So
cialista pretende desoriell,tar y eXlplotar a 
las clases trabajadoras, sin indicarles clara
mente el ea mino para obtener un mejora
miento de su standard de vida y de sus Hor
mas ele trabajo, en circunstancias de que en 
toda ocasión en que nos ponemos en contac
to con los trabajadores, . levantamos como 
una bandera la premisa de que en. el nuevo 
régimen ,que q.ueremos establecer, sin odio
sas diferencias sociales, ha de primar por 
sobre todo la 'consideración al trabajo; l{)s 
zánganos que no sepan trabajar morirán de 

= 
hambre porque 11,uestro lema será "el que 
no trabaja no come". 

El señor Rodríguez de la Sott~. --'- Lo 
peor es que ahora todos se están muriendo 
de hambre. 

El señor Rivera. - Ahora, precisament." 
están comiendo los que no trabajan. 

Tabla d:e Fácil Despacho 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Concha, 'pide que se anul1lcie en la Tabla 
de Fácil Despacho de las sesiones ¡próximas 
el proyecto ele ley de la Honorable Cámara 
ele Diputados por el cual se acogen a los 
beneficios de la Caja N a,cipnal de Emplea
dos Públicos y Periodistas, los Procurado
res del Número. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que. 
da anuneiaelo este negocio para la Tabla de 
Fácil Déspacho de la sesión de mañana. 
ne la palabra el honorable señor Morales. 

RELACIONES DIPLOMATICAS CON 
ESPAÑA 

El señor Morales. - Consterna, señor Pre
sidente, dejar constaneia de que lapoliti
quería se ha convertido, en nuestro país, en 
una pasión obsesionante, desorden'ld~ y 
anormal que perturba todas las actividades 
nacionales . 

El señor Azócar. - 'Parece que Su Seño
ría va a hacer el canto del cisne. 

El señor Morales. - El de distinta ideo
togía ya no es un adversario que merezca 
respeto; es un enemigo mortal a quien hay 
que destruir. 

Los dirigentes políticos ya no son sem
bradores de idea~ y de doctrinas, son sem
bradores de odios. 

Mientras más ignorantes son estos caudi
llos, más ciega e incontrolada es la pasión 
política. 

Saben mis honorables colegas que la cul
tura y la civilización de la .Eur{)pa occiden
tal, que nosotros heredamos de la Madre Pa
tria, son .el cultivo de las doctrinas de amor 
y de armonía que predicara el dulce Maes
tro de Nazaret; y si trocamos en odi{) la 
dulzura, el amor y la armonía, destruiremoS 
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las fundamentos de nuestra cultura y de 
nuestra civilización. 

'Panto crece en Chile el odio político que 
ya no son solamente víctimas de esa pa'lióa 
brutal el ciudadano o las colectividades que 
libran, dentro del país, lides ideológicas; el 
o"dio rebalsa nuestro ambiente y se desbor
da s{)bre otros horizontes, que debieran sel" 
sagrados, según elementales reglas c1e co ¡'
tesÍa in ernacional. 

N oltace mucho, desde los balcones de la 

Moneda, se injurió a los gobernantes de un 
país que nos dió su idioma, sn religión, su 
cultura, su carácter y la sangre que, orgu
lIosamente, sE'ntimos eorrer por nue,tras 
venas. A caUS'l de este desb{lrde de odi0 
político se rompIeron lluestras relaciones 
con la Madre Patria y un velo de tristeza 
enlutó el corazón de los chilenos que amall 
su raza, su tradición y su 11i,toria. 

Apenas reanudadas las relaciones con 
E,spaña, merced a los esfuerzos de un peU;;' 
hermano, nuevamente, desde el Palacio (le 
G{lbierno y en presencia del Primer Man
datario, se repitió el insulto, engendrado 
por el odio político en cerebros vacío..; de 
cultura y en corazones ajenos a sentimientos 
generosos. 

Si en este momento he pedido la palabra, 
señor Presidente, es que no quiero que la 
Madre España erea que sus hijos de Chile 
han dejado de amarla y respetarla, por e1 
hecho de haber sido ,herid'l en su c1ignida/.1 
de Madre desde el Palacio de los Presiden
tes de Chile; ese Palacio, Honorable SenadJ, 
ya no anida el saber, la virtud, la cortes~l" 
y el patri{ltlsrno: aves raras se posan en sus 
balcones y ag'itan rojos pellc1one; de odio 
y de exterminio. Pero Sil voz no expresa d 
pensamiento de Chile; es la voz del Asid 
~ovilética 'que, por un fenómeno de l'eflección, 
se oye desde la casa ele Gobierno. En cam
bio, es la voz de este Senador que repre
senta la región en donde los aucas resistie
ron durante tres centurias el ímpetu de lo-s 
conquistadores españoles, la que interpre
ta con: fidelidad el verdadero selltirnienl;) 
de la chilenidad. 

Los que amamos a Chile veneram{lS a Es
paña, porque las glori'1s de nuestra historia 
son la continuación de las glorias milenarias 
de la -:\1adre Patria. Si consideramos mHl 

honra, rI ser chilenos, es porque sentimos bu
llir en nuestrospec1hos todo el orgullo de 
la raza ibéric'1. 

En este momento en que, desde mi banco 
de Senador chileno, l'indo un homenaje de 
re ,peto, de admiración y de cariño a la 
;\Iadre Patria, quisiera recordar sus her
mosas leyendas, sus épieas tndiciones y los 
hechos culmillantes, no igualados de su his
toria. 

¡ Pero son tanto,; que neeesitaría un' li
bro! ! 

La histot'ia de España se pierde en la le
janías de los tiempos mitológicos. Hércules, 
el semidiós que simboliza el valor y h fuer
za al senício de la justicia, abrió, con su 
('lan, poderosa, las cduIl1nas que llevaron 
Sll Hombre, hoy estre,~ho de Gibraltar, pre
cipitó el Ponto sobre el Océano y sumergió 
la Atlántida, cuyos habibntes pretendían 
E'sc~llar el cielo y cleaocar a .JÚpiter, madre' 
del héroe . ;,\lientra8 la soberbia Atlántida 
desaparecía bajo el torbellino de las aguas, 
el hijü de .rúpiter s11vaba, sobre sm espal
das de titán, a la, bella e inocente Pirel1e 
dr ojos glaucos y cabrlJf)s de ébano . La 
ea edill era que separa la Iberia de la Galia 
S2 ha en~argado de perpetuar el l~ombre 
(le esta reina fabulosa. 

·Jamás irrito alguno simbolizó mejor los 
.caracteres físicos y morale;; de un~ raza. 

"Cómo relatar en el corto espacio de un 
peq ueuo discurso, las diversas invasiones 
que inundaton la Iberia; la de los cartagine
ses, la de los romanos, la de los árabes, la 
ele :'\ apoleóll, para demostrar el amor a h 
libertld, el !:'spíritu de sacrificio y la her01-
(,idad del pueblo pspañol? ¿Cómo enume
rar 1<1 ]11é.\'ade de hérües que pasearon su 
bandera, gualda y oro, al través de los con
tinentes! ¡,Cómo reseñar los nombre, ilus
tres de sus sabios, de sus artistas, de sus fi
lósofos, de :m~poetas con que la Madre Pa
tria eontribuyó a la cultura y al saber de la 
humanidad 1 

}Ti;;: recuerdos se sumergen en el pasado y 
ante mí ima~illación veo desfilar, en colum
nas inac 1 bables, hechos portentosos y mi
llaT'es de héroes, desde don Pelayo hasta los: 
reyes católicos, Fernando e Tsabel, que no 
tuvieron otro ideal que la libertad de su 
patria ,\' la soberanía de sn raza. Durante 
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ocho siglos los Cll balleros cristianos cruza
r,ll1 sus espada~ toledanas COll el alfallge da
mas'quinó de los guerreros moros, ,ll1sta que 
la bandera de la media luna cayó abatida 
de los alminares de Granada y fué reempla
zada por h enseña victoriosa de la erm'l. 

Y, a raíz de este acontecimiento trascen
dental, mi imaginación ve surgir, entre dos 
océanos, 'un mundo virgen, bello com{) un 
ensueño; bosques maravi'llosos, mares desco
nocidos, gigantescas cordilleras que ocul
tan sus cumbres nevadas mús allá de las 
nubes, valles lujuriantes, lagos azules, is
las edénica'" ríos que semejan mares, nU8-

,vas razas hnmana~, civilizaciones exóticas 
no sofíad'ls, todo aparece a medida que 10'1 

descubridores espauoles, hombres de acero, 
plenos de fe y de valor, se adentrnn poi' es
te nuevo mundo desconocido y misterioso. 

Si la fábula atribuye a Hércules, el legen
dario fundador de la raza ibérica el hundi
miento del continente atlántico, la hi¡;toria 
:lsombrada r('('oge el fantástico aconteci
JIliento de UIl mundo que surge a impulso 
del esfllen:() 5' pujanza de 6stn raza extraor
dinaria. 

i Qué pueblo. Honorable Senado, pued~ 
exhibir tanta grandeza? ¿Cuál ha Pl:oduci
do sucesos ue may{)r trascendencia para el 
progreso y el bienestar de la humanidad? 
Contemplad la A.mérica, contad la prolequ8 

la fecunda 1\fadl'e J~spaña ha legado a ,1 

posteridad y decidme si no e, digna de Ja 
admiración del mundo! 

Chile, en épica contienda, después de una 
lucha entre titan~s, se independizó, polítiC'l
mente. de la l\hdre Patria; pero quedó 1i
gado a ella por un carifro filial que acre
cienta el tü~mpü. No importa que la igno
rancia y la demagogia ácrata viertan en 
contra de eJl~, la ,hiel de sus pasiones; en 
cambio, Chile, agradecido, le hrinda tocIo f'l 
tesoro de sus afectos. 

El señor Valenzuela. - Los Senadores 
libera le¡.; adhieren a las expresiones de sim
patía que se han exteriorizado haeia la na
ción español á y, sin prol1<unciarf'ie sobre los 
regímenes de Gobierno que im:peran en los 
países amigos, tienen que protestar de que 
en actos públicos, prestigiados con la prc
st'llcia de hombres de Gobierno, y desde la 
casa de los Presidentt's de Chile, se les ha-

ga víctimas de ofensas y de faltas de res
pe10. 

El señor Lira Infante. - El Partido Con
set'vac1or adhiere con profunda simpatía al 
mere,eido, oportullo y sentido homenaje que 
ha rendido el señor Morales a la Madre Pa
tria. 

Con la elocuencia que acostumbra el se
fíor Selwdo!" por Bí~bío, ~h;auco y Cautín, 
ha sabido traducir fielmente los sentimien
tos de honda gratitud 'Y reconocimiento que 
a bri g-am os los chilenos hacia la noble Espao 

ua, por habernos legado con su fe, su l.m
g'ua ~' su cultura, las virtudes de hidalguía, 
generosidad y IHmdonor que distinguen a 
la raza hispana. 

Son voces aisladas que no reyelan cultu
ra/ y que no tienen eco en la opinión de la 
ciudadanía ,ehilerlia las que se han levanta
do para ofcnder a la nación es,pañola en la 
persona de sUf>actuales gobernantes, por
que una ele las tradiciones más ,preciadas de 
nuestro país es preeisamente la que ha tra
tado de m,llJ¡tel1er la más cálida amistae1 
eon esa llaeión a la cual tanto debemos. 

Como el señor iMorales, celebramos muy 
siJl(~eramente la reanudación de las relacio· 
nes amistosas entre ambos países y hacemos 
yotos porque se robuste~can y consoliden. en 
nn plano de la másperfeücta armonía, com
prensión y ('ordialidad. 

El. señor Grove (don Marmaduke).-, 
Qlliero dejar (~onstanóa, seno" Presidente, 
primero, de que no es efectivo que en. la Ca
sa de ::V[oneda exista una influencia soyiéti.
ca. El G?bierno de Prente Popular es chile
no y para los chilenos, y el ,Presidente de la 
RellÚbl ica es el mejor de los chilenos; se
¡nmc1o, qtle 11:0 lwhabido ninguna injuria a 
España de parte del orador a que se alude, 
qnees el secr'etario de la ie. T. 'Ch., señor 
Bel'nardo lbáñez, compañero de nuestro 
parti(10, hombre justo y digno" que tiene 
sentido de la responsabilidad, porque sólo 
se refirió al sentimiento que embarga nues
tro>; t'spíritus desde que supimos que el ex 
Presidpllte de .cataluña, señor Companys, 
había sido fusilado por el delito de haber 
desempeñado ese cargo y sabido cumplirlo 
dig-rwmente. 

El señor Urrutia. - Y entonces ~ por qué-
,e dieron explicaciones! 
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El señor Grove (don Marmaduke).--Por
que aquellas observaeiones fueron tergivel'
sac1<u por la prensa ele Derecha. como se 
tergiversa todo lo que se dice por nosotros; 
pero la verdad es que no se dijo una sola 
pala bra en con.tra de España. Lo sostengo 
porque yo estaba presente .El eompañel'c) 
lbúííez únicamellte se refirió a .ese hecho 

Además, no somos personas incontrola
das y sin criterio y que no tenemos un, pro
fundo arraigo en la opini6n ¡!enel'al elel 
país los que protestamos de estos atenta
dos, puesto que al comenzar la sesión dije 
,que la moci6n que presenté a la COllsidel'a
ci6n del honora.b,le ,Senado,· también había 

,sido formulada por todos los Gobiernos de 
América Latina, solicitando en forma ami.s
tosa que cesen las persecuciones y fusila
mientos de que se hace víctimas a los es
pañoles leales a la República española. 

No tenemos nada contra ese país; al COil

tra1'io, lo defendemos .Y .queremos que 
sea libre como lo es rChile; porque no po
demos comulga!' ni aceptar un Gobierno 
de dictadura 'como el que ,hoy existe eh 
ESl'aña es que protestamos. 

El señor Errázuriz. - Es tan exacto lo 
que acaba de afirmar el honorable señ,)!· 
Grove en cuanto a !que el señor Ibáñez rg, 

tenía intención de ofender a l'~s]1aña, qn~, 

antes de hablar, advirtió <que sus palabra,,
iban a causar Ull gran r.evuelo, pE'l'O que la~ 
pronunciaba a plena conciencia :- afronb
ría sus consecuencias sin temor. 

El señor Azócar. - N o se puede decir, 
como se ha afirmnrlo, que el señoi' ]háñe~. 
es una personn sin cultura. 

El señor Morales. - Yo lIO lo he ll<Oll1-
brado. 

El señor Azócar. - Se ha hablado de un 
hom bre falto (le eilltm·¡J. El señor Ibáñez 
es profE'sol' :' de basta cultura y -Sus Seño
rías pronto lo conocerán porque llegan'¡ 
al Sen arlo en las próximas elecciones. 

El señor ErrázuTliz. --;- Efieetivamente. es 
profesor, que .ha ganarlo sueldo y que no h() 
hecho nin.guna clase. 

El señor Martínre,z Montt, - COllsidero 
muy sem;iblE' qUE' estemos discutiendo la- si
tuación política interna de un Gobierno ex
tralljr,ro. 

Estimó mu:v atin.ada las observaciones 

formuladas ¡por el honorable señor Grove, 
don ::\Ial'maduke, como las apreciaciones 
hechas llor mis honorables colegas de la De
recha. 

Pero el honorable señor Grove se ha refe
rido a los españoles leales, en lo que creo 
está equivocado porque, a mi juicio, no co· 
nespollCle al Honorable Senado ni a los chi
le!los calificar quiénes son l'6ales a una 11 

ot1'a causa, puesto que se trata de situa-eio
nes de p'olítiea interna en las cuales no de
bemos inmiscuirnos. 

El señor Grov1e (don Marmadnke). - Es 
preciso conocer los hechos. 

El sellor Martínez .Montt,- Lo que acabo 
de mt111,ifestar es mi opinión que discrepa 
fUlldamentalmente de la de Su Señoría, 
porque para algunos pueden ser leales los 
yeneidos y para otros, leales los vencedores 
rnns sienten <1e una man.era y otros rupl'e
ci:1ll la sitnneión de distinto modo. 

El señor Grove (don l\Jarmadnlce). -- Yo 
re-;pe10 su modo de pensar. 

El señor Martínez Montt. - El hon.orab~e 
señor '}iorales en su discurso, muy bien fun
damentado. no ha hecho alusión a persona 
alguna ; han sido los personeros ele 1d. 
izquierda Iquienes se han encargado de 
lanzar nombres. Quiere decir que ellos 
están de acuerdo en que fué tal YE'Z un exa
brupto aquello de lallzar provo.caciones a un 
Gobierno amigo. Gomo cOTJ¡sidero que el di.s· 
curso del honorable señor Morales es 'una 
pieza Cjlle merece ser difnndida en el país, 
pido que se publique .ampliamente. 

El Selior Cruohaga (Presidente). - Ter
milwda la hora de incidentes. 

Indicacio.-nes 

El sE'fíor Cruchaga (Presidente). Se 
Yclll a leer las indicaciones formuladas, 

El señor Secretario. - Indi'cación del ho
nora ble señor \Silva Cortés. 

Pide el seflor ,Senador que ell la sesión 
dE'l martes?í ele noviembre, con o sin infor
me ele Comisión, se pronuncie el Senado 
aeel'ca de las observaciones de S.·~. el 
Presidente de la República, referentes al 
pl'O~-E'l~to sobre esta hilidac1 de las subven
clOnes. 

El srñor Cruchaga CPresidente). - Si no 
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hay oposición, daré ípor a,probada esta indi
cación. 

Aprobada. 
El señor Secretario, - Indicación del 110-

tltOrable señor Rivera, para flne en el Orden 
del Día, en el segundo lugar y a continua
ción del proyecto sobre sueldos del personal 
de Sanidad, se coloque el proyee,to que (h: 
derecho a jubilar a los ex funcionarÍos que 
ban sido exonerados de sus cargos. 

El señor Cruchaga (Presiden.te). - Si no 
hay inconveniente, daré por, aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 
Si le parece al HonorablcSewHlo. dal"~ 

por aprobada la indicación formulada por 
el ]¡{Jnol'a ble sefíor Martínez 'lHo n ti ,parH' 
pubJ ical' cl discurso prolnlllciado en e'ita se
sión por el h01!Orable sefíor :1\1 oral e" , 

~\cOl'dado . 
(~uedan all111H:lados para la Tabla de Fú

cil :Despacho los proyectos solicitados por 
los honorables señores Concha y l'l'Iorales. 

Se smpende la sesión. 

SBGUNDA HORA 

-Se reanudó la sesión a las 6.30 P. M. 

-
SUELDOS DEL PERSONAL DE LA DI-

RECCION GENERAL DE SANIDAD 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

Continúa la discLlsió.n 'del art1elllo 4. o de1 

]!]'oyeeto que a umenta los snelrlos el el pe :~
sOllal de Sanidad. 

}<JI señor Secretario. - Este artículo fUl~ 
18ído en la sesión anterior, y el honorable 
señor Rivera pidió que en la redacción de
finitiva se determinara el sueldo indivi
dual correspondiente a cada cargo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es
ta illdicación fué aceptada por el s8fíor Mi
nistro. 

En discusión. 
OfreZC1) la palahra. 
Ofrezeü la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no hay inconveniente, daré por apro

hado el artículo eon la indicación del ho
Wl1'!l bIe señor Rivera para colocar el sue!-

do individual de cada cargo, ad,emás d81 de 
conjunto, cualld-o los empleos de un mi,m'J 
grado sean más de uno. 

Aprobado. 
En discnsión el artículo 5. o 
Bl sellor Secretario. - "Artículo 5. o Los 

rnneionarios técllieos comprendidDs entre 
Jos ¡¿Tados 1.0 a 16.0, inclusive, deberá;1 
de(liea r a 11 atención c18 sus funcione, un 
mínimo ele I,eis hOl'as diarias de trabajo y 
J)odrfm el pSf'lnpeñar sola mente un cargo ren
tado aclemás del 'que tengan en Sanidad. 
Se eXl'eptúan d8 esta incompatibilidad los 
cargos ele profesor univer;;;itario. 

El srñor Lira Infante. - Pido la pala
bra. 

El seííor Cruchaga (Pre,;idente). -Tie
ne la palabra el honorable señor Ilira In
fante. 

:El spfíor Lira Iruante. - Yo querría co
nocer las razonp:-; qn(' justifican esta dispc
sieión. 

Dice: 

"Artíl'nlo ;¡. o llos fUllcionarios técnicos 
COIl1 prendidos entre los grados 1. o al 6. o, 
in(,lllSives, deberán dedicar a la ai(,llción de 
'illS funci"lles un mínimo de seis horas di a
ri¡ls de tr'abajo y podrán desempeñar sola
mente llll cargo rentado además del que teu
gau en Sanidad. :Se exceptúan de esta in
compatibilidad los cargos de profesor uni
venlÍtariü. 

Creo que no es conveniente mantener es
ta frase: "y podrán desempeñar solamente 
11n ('argo rentado además del que tengan eu 
Sanid'ad", por do", razones: 

I..Ja primera es que los sneldos asignados 
a los funcionarios ('omprendidos entre los 
grados l. o al 6. o son basbnte elevad{)s, de 
ma llera que no parece j Llstificar,e esta dis
posición de que, además de ellos,puedan 
percibir otros sueldos; y en segundo lugar, 
autorizar a Jos fundonarios a que se refie
re ('1 artíeulo 5. o para qne pued::l11 desem
peña r {~tnis cargos rentarlos, importá permi
tir que puedml di~trael'se en la atención 
de otras olmpaeiones, funCIonarios que de-' 
bell consa gtarse de lleno a la atención de 
.]os servicios de la Dirección de Sanidad. 

Como este proyeeto tiene por principa.l 
objeto uo sól{) mejorar la remuneración del 
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personal de empleados de la Dirección de 
Sanidad, sino también los servicios de Sa
nidad, a fin de que sean más eficientes y 

correspondan a los gastos que ellos exigen, 
('reo que habría ventaja en snprimir esta 
Clisposición. 

E,pero qne el señor :\linistro deSanidad 
no tenga inconveniente en aceptar la in<;i
nnación que hago en este sentido. 

m señor Martínez Montt. - ,Discrepo 
fundamentalmente de lo que acaba de mani
festar el honorable spñor L'ira Infante en 
cuanto a la incompatibilidad que establece 
esta disposición para los funcionarios com
prendidos entre los grad{)s 1. o al 6. o, por
que los técnicos, al ,hacer este pscalarón, no 
han e,tndiado la situación que se va a pro
ducir o ya se ha producido tal vez a fn'1_
cionarío de los primeros gr<l dos. 

Los funcionarÍilS que desempeuan esto" 
cargos en la Dirección General deSanidarl 
sirven allí desde hace 1'0, 15 o más año;;, y 

como los sueldos de ,Sanidad eran, hasta ha
ce poco tiempo, insig'nificantes - tampoc,u 
son pn-él mrdieos de prestigio las renta, qlJl~ 

este proyecb consuIta~ se vieron obliga
dos él aeeptar puestos en otras institucio
nes de carácter particular o dr~ beneficel1ei:l 
y ab:mdonaronpoco a poco;;ns labores ])1'0-

fesion;:l1es, en cuantp a su dient21a p:uticu
lar par.1 dedicarse por entero al desempeñ') 
(11' sus cargos cn los servicios de Sanidad, 
r'OIl!O también a los otro~ que habían obte
nido par::t lwcer'ie uu'! renta que les permi
tiera yivir. 

En el actual proyeeto se incompatibili
""lll cstos cargos. Es decir, a III édicos que 
durante diez años han venido abandonand') 
sn clientela particular p::tra dedicarse a la 
atención de sus cargos en los servicios de 
Sanidad o en otras instituciones, se les va 
a decir, de la noche a la mañana,que no 
pueden atender otros puestos fuera del que 
desempeñen en Sanid1d, con renta de dos 
o tres mil pesos mensuales, me parece. 

Señor Presidente, se trata de personas qn(~ 
, C~Jll su prestigio personal han dado brillo 

al servicio médico en las distintas' institu
ciones en que ,han actuado. Segunlmente 
el señor Ministro está de acuerdo cOllmig:) 
en que a estas personas ya no les es po-

sible reabrir sus estudios, buscar elientela 
y hacerse nuevamente Ulla situación, con 
la ae1uaeión particular, dedicando a ello 30-

lamente el tiempo que no ocupan en susca.r
gos de 'Sallidad. , 

Creo quc no estoy lejos del fondo mismo, 
,le la idea del señor :vlinistro, en el sentido 
de que estos funci{Jl1arios deben dedicar to
do el tiempo a sus cargos; pero insisto en 
l:onsiclerar que no es posible privarles de la 
noche a la maííana de una situación que han 
logra(lo conquistar COn su tnbajo y espe
cia lidacl. 

En "ista de estas cOllsideraciones, voy a 
form nlar llna indicación, que espero será 
a('·,~ptada por el Honorable Senado, para que 

. 110 se inclnya en 1:1 disposición de incom
patibilidacl a los funeional'ios dependientes 
de la DireceilÍn General de Sanidad que -ha· 
yan elcsempeüaüo SllS ea rgos por más de 10 
¡¡ líos. 

Los ,~lJllll(',](l()s (lIJe ingresen al servicio· 
en el fUtl1i'O, l's1arán aehertidos de esh COIl

e1 i':ióll es: a bleeúla en el artículo 5. o y ello 
no les irrogará perJUlelOs, porque serán 
(,olltl'atados en esas eondiciones. Pero no
debe aceptarse 'que se coloque en situación 
(le¡;;esperada a hom'bres ya encanecidos en el 
desempeuo ele tales funciones. 

En (·onsecuencia, señor Presidente, esti
mo ql1P' Llebe aceptarse mi proposición del 
exceptuar de esta incompatibilidad, además 
de Jo.s profesores universitarios, a los fU!l
eiollarios que hayan desempeñad{) estos car
gos por más de diez año,. 

El señor Cruchaga (fresidente). -En 
discusión la indic'1ción. 

Tiene la palabra el honorable señor M::'-
llistro . 

m SerlOr Allende (::\1inistro de Salubridad 
y Asistencia Social) .- Señor Presidente, 
siento no estar de aeuerdo con la indicación 
formularla por el honorable Senador señor 
Lira, porque en re1lidad, el artículo, tal 
como está redactado, impide en forma bas
tantp severa el que los médicos de Sanidad, 
que hoy día, por la escasa renta de los car
gos, tienen dos, tres o más de ellos, pued'1l1 
(lescmpeñar más de un puesto aparte del de 
8élni(lad. E,to está ju:-;tificado, si se consi-
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<lera ·que la función sanitaria propiamente 
tal aleja al médico del contacto directo con 
el enfermo. 

IJa función sanitaria se ejercita funda
mentalmente en el medio ambiente de la 
previsión, la higiene social, la higiene ma
rítima' etc., y nO es posible impedir al mé
tlÍco que tenga, por ejemplo, un puesto hos~ 
pitalario, que lo capacita en el ejercicio de 
sus funciones y le permite la superación 
técnica. Restrin~do esto en la forma que 
está en el artículo del proyecto, el médico' 
puede desempeñar ese cargo; y no hay que 
olvidar que ya el Honorable Senado des
pachó el proyecto de Beneficencia --.que 
también aprobó la Cámara de Diputados
)- que con la nueva organización de Bene
ficencia va a haber. allí suficiente rigidez 
p&ra impedir que los médicos tengan el! 
las mañanas, por ejemplo, que desempeñar 
dos o tres puestos;. tendrán que dedÍl:ar d 
tiempo suficiente a los hospitales, de modo 
que éstos, sin aumentar el número' dE' ca
mas, rindan más en la atención de los en
fermos. 

Ha,\- que considerar también que con las 
leyes sociales y el establecimiento dc los 
servieios médicos en la mayoría de las ins
tituciones semifisca ~.s, y aún en las parti
culares, el ejercicio profesional libre pro
piamente tal.ha quedado reducido eonside
rablemente. Podemos apreciar este ejeru
cio profesional tan sólo en un dos o en un 
.tres por ciento· cOmO profesión libre; la 
mayoría ele las entidades tiene servicios mé
dicos y, el1 cambio, las rentas de los fUll
cionatios comprendidos entre los grados 1.0 
al 6.0' no son tan elevadas que lrs prrmi
tan dedicarse al desempeño de sus respec
tivos e~rgos como único medio de gnnarse 
la vida. 

De esta manera, la disposición que Re 
discute, exige al médico que presta sus ser
vicio's en Sanidad, dedicar como mínimo· 
sei:o; horas diarias ele trabajo a sus funcio
nes, no pudiendo desempeñar más ele un 
cargo rentado aparte del que trnganen 
Sanidad. 

Se exceptúa de esta incompatibilidad a 
la función docellte, en atención a que es 
muy reducido' el per~onal que trabaja en 
Sanidarl y al mismo tiempo desempeña cá-

tedras universitarias; sus sueldos son bajos 
y debe cqnsiderarse que el ser profesor sig
nifica el reconocimiento de una especial 
preparación y constituye un título' honorí
fico que prestigia al servicio de Sanidad. 

POr estas consideraciones, creo que es 
justo mllntener el artículo tal como está 
redactado. 

Debo declarar que si no se han creado 
re.sistenciasen el gremio médico por estas 
incompatibilidades, se van a crear con Aa 
obligación de que los funcionarios de Sa
nidad comprendidos entre los grados 1.0 al 

. 6.0, dediquen a la atención de sus puestos 
seis horas diarias como ,mínimo. 

Insisto, pues, ell la conveniencia de per
mitir a los médicos tener otro puesto ren
tado aparte elel de Sanidad. La suma glo
bal de uno y otro puesto' no constituirá 
una' renta cuantiosa, máxime si se consi
dera que el sector o grupo', especialmente 
de provincias, que podrá utilizar los ser
vicios profesionales de estos médicos en sus 
horas libres, será mu." reducido, casi nulo,; 
sólo en Santiago puecledecirse que los mé
dicos tendrán alguna expectatiya d~; clien
tela particular, la que también se reducirá 
muchísimo debido a la existencia de ser
vicios médicos fiscales y semifiscales yn 

existen tes. 
Imüsto, pues, ('11 la nccesidad de apro'bar 

el artículo como estú en el proyecto. 
De las razones daelas :'ie desprende que 

no existe, comO parece cree1' el honorable 
señor Lira Infante, el criterio de favore
cerel espíritu burocrático. POI' el contra
rio, es de advertir qne hoy por hoy no exis
te disposición algnna que impida a los fun
cionarios ele Sani(lnc1 tener cuatro o ci~o 
puestos distintos; y, SégÚll efOlte proyecto, 
sólo se les permitirá tener otro eargo remu" 
nerac10 fuera del que desempeñen en Sao 
nidad, excepcióll hecha drl profesorado. 
pues, como va 10 he dicho, se ha estimado qn? 
]lrestig-ia a nn servicio f'iseal romo el de 
que "e trata. que sus componentes seAn 
profesores uniyel'sitarios. 

Estas son las razollesqne me inducen a 
solicitar del Honorable Senado que despa
ehe este arfírnJo tal romo vienp redactado. 

El señor Lira Infante.- En realidad, no 
me he referido en las observaciones que 
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formulé a la disposición que establece una 
excepción respecto de los cargos de lwofe
&ores universitarios, en cuanto a la incom
patibilidad de servir otro cargo, porque es
timo ta mbién qu e hay ventaja en que los 
fUllciO'l1arios ele Saniclad puedan ejer~er 

HIla cútedra, ya qne esta actnación les da 
mnyor ]Hf'stigÍo. ::\Jo formulé nlngnna obje
ción respecto ele la disposición final del a1'
tí::do. ::\le referí al ineol1venienh) qne sig
llil'ica el hecho (l.f' IlUe' a aquellos n quicnes 
Re les va a pagar sneldos de al~'l1ll<l consi
deración - ya que SOI1 lo-s ftmcionarios 
comprendidos entre le" grados 1.0 y 6.0-
se les permita ejercer otros cargos renta
dos, ademiis del ejercieio de Su pl'ofesión, 
lo ellal les pe~'mite mantener ese cO:1tacto, 
que el serlOr }Iinisiro desea, con Su profe
sión. mediantt~ la atención de enfermos '11 al 
ve? ·11 e sido mal interprcL,do; mi in~lica
eión no tiene otro nlranee que ~ste qne he 
indieado. 

El sellor Orte-ga.- Por mi pnrtc, con8i
del'o c011\'8nient8 la 111S110:,;icion contenida 
en el artículo 5.0, en ¡]ebate; pero (~I'eo quc 
valdría la })0l1tl c1cjar constancia en la dis
cusión de la le,\· ele cuúlcs son les funóona
rios técnico':! 1\ ([ne el artículo se refiere. 

De la redacción misma del artículo pare
ce desprendcrse Ilue no son técnieos todos 
los funcionariüs ,que figuran en cl rango 
de los grados 6.0 al l.o del escalafón. ¿ Cuá
les son estos 'funcionarías técnicos? No es
tá definido en la ley. 

E,sta omisión puede erear dificultades en 
la aplicación del artículo'. Por esta razón, 
conyendría que el seÍl(\r l\linistro diera al
g\lna explicación, a fin de· que en la dis
cusión misma de la ley haya UBa fuente 
a la cual recurrir para inter¡1retar esta dis
posición. 

El scñor Allende (.Ministro de Salubri
dad) .~En el concepto de "técnico", por el 
proyecto ,de ley mismo, se evidencia que 
sólo quedan comprendidos los médicos. 

El señor Ortega.- ¡)lOS Inspedores de 
Zona, no? 

El señor Allende (Ministro de Salubr:-
d.ad).- Son m~c1icos también. 

El señor Ortega.- & Y el .Jefe elel Depar
tamento de Contabilidad? Hago la prcgun
ta, porque puede tratarse de técnicos en 

otros ramos. Por eso eren que debe acla
rarse el alcance de los términos que se 
em pIean en este artículo'. 

m señor Allende (Ministro de Salubri
dad) .-- Por eso digo. que la disposición se 
rcfiere exdusiY<1mentc él los profesionales 
médicos. 

El seiíor Urrutia.":- K;timo que en nin
gún ea so es e011 veniel1te l a acumulación de 
n1e1dO's, y, muy especialmente, en la situa
eÍón a ct ua1, pues en las pl~ovincjas hay una 
cantidad de l1ltdico::: que no tienen colol?a
eión, porque se ha hecho aeul1111lación de 
muehos cargos en muy pocas personas. Re
euenlo eH este momento cierto' múdi':?o de 
provill~ia (1118 acumulaba en si cinco pues
tos. }]e pareCl' que esto 110 debería proc1u
(~it'se púr 11 illg-ún ll1otiyo y menos en este 
Gobierno ((ne l!a promeiic1o ayuclar a todos, 
;." el que ()(~al);l varios ('argos seguramente 
deja eé'san:e:.; a val'im; ('ole gas. Basta, a mi 
jnicio, e"Ü¡ so1a e01l.,;i¡}e~'aeión para estimar 
,Íllsrij'i(,nd;¡ la imlieneión del hOllorable se
fior' Li,'a ! \11'ante . 

. Adrlll{¡¡';. (~sjjíílO t¡ne la forma cómo' hasta 
n hora Sl' hall <le~('mllrf¡ad() estos empleos, 
;, ii"lli fí(, a Ull perjuicio enorme, por la fal
la de atención y, además, por la falta de 
profesionales que se el'cdiquen al ejercicio 
1 ibre de su profesión. La pro.fesión de mé
(li(·o, como ha dicho el seüOr 1\1inistro, en 
muchos pueblos casi no se ejerce, porque 
se cuenta con los médiros que se pueden 
consultar gratuitamente en las Cajas e in5: 
titncione5, y es natural que Re recurra a 
ellos y nO a los profesionales que tratan 
(le ejercer libremente. En esta forma., mu
dlOS médicos elistinguidos carecen de tra
bajo. 

Por estas consideraciones, creo- que no es 
[,ollveniellte que se apruebe el artículo en: 
la" forma que se propone, salvo en cuanto 
se refiere a los profesores 1;ll1iversitarios. 

El señor Allende (11inistro de Salubri
dad).- Yo deseo informar bien al Hono-
1'ab10 Senado. 

Actualmente no 'existe ninguna disposi
eión que impida a los médicos que trabajan 
como profesionales tener un puesto en el 
Seguro Obligatorio, en la Beneficencia, en 
los Ferrocarriles, Carabineros, Cajas de 
Previsión, ete., que tienen sel'vicios médi-
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coso Esta disposición viene precisamente a 
evitar lo que Su Señoría expone. ~osotros 
estimamos que un médico de Sanid<ld que 
esté comprendido en los grados 1.0 al 6.0, 
no podría t,e11er sino un puesto mÍls r·entarl('. 
y esto porque, en realidad, los slieldos co
rrespondientes 'a los grados 1.0 <11 6.0 no 
son suficientemente elevados como pena 
exigir a quienes los <1csempeílan que ViVall 

exelnsivamente de esa relIlunenl(~ión, tanto 
mús si se considera q1l8 el camIlo pn ra el 
ejercicio de las profesiones libenllr~:, sobre 
todo en provincia, es reduciclo. En rfeeto, 
hoy por }lOy, en la inmensa m:l.~·()ría elc' los 
casos, el méclieo es tan sólo un f''Jlc:lunario, 
ya sea en los servú:ios dr Beneficencia o 
Sanidad. 

Deseo, pues, recalcar al Honorable Sena
do que cou la aprobación del pl'oyrcto re
lativo a los servicios de Beneficencia se va 
a exigir a los médicos que trabajen tres 
ho'ras en los hospitales, con lo Ql1E', natu
ralmente, los servicios ho~pitala]"ios van a 
tener que rendir más, com;i:rniélldos'E', tam
bién,' con esta meclirla que los I'lécll(;OS no 
se desvinculen de lo" ellfermos, ¡mes en III 
actl1alidad cl fUl1eiona rjo sal1itn l'i(; ll0 tie-
11e contacto con el enfermo, con excepeión 
ele los que desempeñan cargos en Santiago 
y Valparaíso, limitándose, por lo tantn, al 
desempeño del puesto para que han sido 
nombrados. 

Por otra parte, si comparamos la renta 
gloíbal Ique los médicos pueden obtener de
sempeñando 'cargos entre los .grados 1.0 al 
6.0, que son pocos, vemos que no es elevad,;; 
de manera que en esta disposición hay un 
('riterio de justicia y tiende, además, a evi
tar el acaparamiento de pue~tos a ,que Jla 
hec;ho menciólle1 honorable señOr Urrutia. 

En consecuencia, deseamos que los mé 
dicos. puedan tener sólo un puesto mús, COl1 

excepción del profesorado de la Universi
dad, porlqueel :hecho que un profesor uni
versitario sea, además, funcionario ele la Be
neficencia o de los servicios de :Sanidad 
presti,giaa estos servicios y permite a eso~ 
funcionarios desarrollar una labor más enc')
miástica y disponer de medios para desem: 
peñar su cátedra en meJores condieiones. 

Con este artículo se pone remedio a la S1-

tuación existente en la actualidad ya que 
eon la remuneración contemplada entre los 
grados 1.0 y (1.0 se podrá exigir un trabajo, 
por lo menos, de seis horas diarias en los 
'.el'"ieios ele sanidad. 1\0 acontccerá,enton
ces, 10 que hoy día, que el funcionario Si> .. 

ve obli¡2,'<lclO ;1 bu;:cal' otras rentas debido a 
la peqneña remuneración que ,percibe. 

Adcmús, con esta disposición se impone 
llil nitáio más severo para juzgar a los. 
móc1Í(:us qne trabajan en estos servicios y, 
al ~nismo tiempo, C~0ll10 decía el honorahle 
t;efior Jlartíllez Montt, se respeta la situ,,· 
clón dE' algunos médicos .que han trabaja(lu 
llnll~h,)s a11O" en 1<i t3enefieellóa o en el Be· 
!~'l¡]>O. a lo~ (Jue se les obligaría a queLlarse 
exelu:;ivamente con la re11 ta de Sanidad. 

~,i se acept.ara la indieación formulada 
pOi' el honora.ble ,,'2ñor Lira Infante, se es
tableeería Ulla situación de contraste acef1-
tuado 1'1'ente 11 la realidad económica, a la 
renl1lllPracióu elel ejercicio profesional que 
está absoluta y totalmente re¡¡trin¡::ido con 
motivo de la creación de servicios médicns 
en enticlatles públicas, semifiscales y cajas 
de prE'visióll. 

E, :-'C~l-:Ol' Urrlltia. - Hacc' lügnnos años 
en regímenes anteriores, cuando no exis
tían mécücos pagados, desempeñé varias 
"eces el cargo de miembro de Juntas de Be
lleb~encia. He yisitado variQs hospitales y' 
clebo decir que la atención 'que reciben los 
enfermos es muy inferior a la que propor
ciOllabnn los médicos a que me he referido. 

En muchos ,hospitales se hace políbca en 
los nombramientos del personal, tales comO 
enfermE'ros, estadístÍ>cos, etc., y conviene 
decir que E'n todas las reparticiones púhli
cas, ca:i sin excepción, los miembros de los 
'partidos !que COmpOllE'n el F'rente Popular, 
que desempeñan cargos directivos, están 
o-bligados forzosamente a nombrar a sus co
rreligionarios. 

En est;), forma, creo ·que los servi,cios no 
pueden andar bien; por lo menOs cono2'CO 
muchos hospitales en lós cualE'S el abuso de 
los médicos es bastante marcado. He habla
do con alto~ funcionarios de la Beneficen
cia Pública y de otras reparticiones, quienes 
me han dicho que en cierta región del país 
Jos seryicios médicos están coordinados en 
tal forma que son Jos médicos los que man
cúm y dirigen, y 'que ninguna repartición 
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lpública tiene allí intervención allguna para 
evitar los abusos 'que esos niédicos come
ten. 

Hace tiempo, en la hora de ,Incidentes del 
. rSenado, hablé sobre esta materia, sobre lo~ 
albu80s que eometen ,ciertos médicos de hos
pitales; y en esta ocasión, en 'que se quiere 
que continúe el acaparamIento de puestos 
por médicos de hospitales, debo decir que 
me parece inhumana la acumulaeión de 
'puestos por ciertos médicoscuanci'o hay 
otros' cesantes .. Me parece que lo principal 
es. ,evitar la cesantía de prolfesional,es, mu
Ichos de loscnales ya 110 tienen que hacer, 
deibido a que las pro'fesiones están ac.apara
das en las CajaN de Previsión y e11 los pues
tos >públicos. 

Xada más. 
El señorCruchaga (Presidente). - Tiene 

la palabra el señor }lillistro. 
Ha. llegado la hora. Quedará Su 8eñol'íH 

~on la palabra. 
El señor Urrutia. - ¿ Está Ilrorrogada la 

hora? 
El ~eñor Cruchaga (Presidente). -- Xo, 

señor Senador. 

SUPRESION DE S.ESIONES 

El señor Cruchaga ('PresiÚellte). - Pare 
ce Ique ,'hay aeuerdo para suspender las se
'siones de mañana. 

IEl señor Urrutia. -Hay acuerdo para que 
continúe esta sesión por el mismo tiempo en 
'que se prorrogó la !hora de ,Incidentes. 

E,l señor Azócar. - No se necesita acuer
do; reglamentariamente, debe prorrogarsp 
la sesión. 

E,l señor Figueroa Anguita. - 1\'cÍ es la 
teoría de la Mesa. 

El señor Azócar. - No es cuestión de 
t,eorÍas, sino del Reglamento. 

El señor Figueroa Angui'ta, - Bu otras 
ocasiones no ha sido así. 

IEI señor ICruchaga (IPresidente) _ - Hay 
una razón ,que impide esta prórro,ga: 'hay 
sesión de la ,Comisiónl\1ixta de Presupues
tos . 

El señor Urrutia. - Xo es razón ésa. 
}jI señor Azócar. - No es una razón: es 

un hecho. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Es 

heeho y razón. 
No sé si hay acuerdo para suprimir las 

íoesiones ele mañana. 
El señor Walker. - ,sí. ,hay acuerdo. 
El SerlOr Gumucio.- ¿ ¡Cuúl es la razón '1 
El seño!' Cruchaga ('Presidente). - Hay 

algunos señores :Senado!'es que desean COIl
currir a la ExpoNición de Osorno. 

El señor Gumucio. - ¿ Es posi.ble suspen
der sesiones pOI1que algunos Senadores· quie
¡'an ir a Osor11o? 

El señor Cruchaga (Presidente). - No 
hay acnerúo. 

El señor Lira Infante. - La Comisión 
}Iixta e.;tá fuera de plazo, y no 'puede tra
bajar h:,¡ bielldo sesión del Senado. Esa es la 
razón superior. 

El señor {1ruchaga (Presidente). - t Se 
refiere el señor !Senador a la sesión de ma
ñana? 

El señor Lira Infante. - A ,ésa me refit,>
ro. 

El señor Cruchaga (Pre~idente). - Pare
ee que hay aeuerdo para suspender las dos 
sesion es de mañana miércoles. 

-Varios señores Senadores. - Sí, señor 
Presidente. 

El ~eñt)l' Cruchaga (Presidente). _ Que
da alcordado suspender las dos sesiones de 
mañana. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio On-ego Barros, 
Jefe de la Redaccióu 


